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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . NT. el R ey  j  la R eina Regente (Q. D . G .) 
y  Augusta Real Fam ilia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL 
para remediar las desgracias ocasionadas

por las inundaciones*
Sfrfmero. Pesetas.

¡Suma anterior.............................. 4.192.466*39
898 Remesa del Ministro residente de Es

paña en Buenos Aires, tres letras 
importantes en junto................................... 41.293*38

4.233.759*97
899 Recaudado en provincias el día 19 de

Abril............................................ . . . .  100
900 Idem id. día 23 id.................................  746*19
901 Idem id. día 27 id...................     50
902 Idem id. día 30 id................       196*71
903 Idem id. día 3 del actual...................   2.444*84
904 Idem id. día 6 id........................   77*77

Suma. . . . . . ......................   4.237.375*28

N o t a .  Continúa abierta la suscrición en la Caja del Banco 
de España y en las Sucursales del mismo en provincias.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 

con el parecer del Consejo de Ministros; atendiendo á 
los relevantes méritos y  servicios de D. Enrique de la 
Cuadra y Gibaja, y deseando darle una señalada prue
ba de Mi Real aprecio;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en hacerle merced de Título del Reino, con 
la denominación de Marqués de San Marcial, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
noventa y dos. ,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Homero y Robledo»

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por la Junta directiva de la Asociación de Comer
ciantes consignatarios de Irún, solicitando:

1.° Que se aclare el caso 3.° de la Real orden de 23 
de Marzo último, determinándose si el certificado de 
tránsito que por aquel precepto se exige deberá expe
dirse por las mismas Autoridades que autorizan los de

origen; y si se entiende por estación de salida aquella 
en donde ha de ser facturada la mercancía, ó la última 
de la frontera del país convenido:

2.° Que cuando en el certificado de origen se estam
pe el de tránsito, se haga simplemente constar por la 
Autoridad que lo expida que los géneros son destinados 
á España en tránsito* omitiendo la repetición de 
datos;

Y 3.° Que se conceda prórroga hasta el 20 del actual 
para admitir hasta entonces los certificados de tránsito 
en la misma forma que se venía haciendo hasta el 3 de 
Abril, á fin de dar tiempo para que la reforma llegue á 
Conocimiento de las Autoridades encargadas de expedir 
dichos documentos:

Considerando que los apartados 3.° y 4.° de la Real 
orden de 23 de Marzo no ofrecen duda alguna respecto 
á su interpretación, y que se hallan redactados con el 
objeto de dar al comercio dobles facilidades, puesto que 
los certificados pueden ser expedidos por la Aduana 
del punto de salida de la nación convenida, ó por las 
Autoridades de la población en donde se facturen los 
géneros, pudiendo además venir extendidos por se
parado los documentos de tránsito, ó en los certificados 
de origen, según convenga:

Considerando que no habiendo podido llegar á co
nocimiento de los interesados y Autoridades extranje
ras los preceptos de la citada Real orden de 23 de Mar
zo hasta algún tiempo después de su publicación, es 
equitativo ampliar el plazo para la exacción de los cer
tificados de tránsito en las mismas condiciones que se 
efectuaba hasta el 3 de Abril próximo pasado:

Considerando que el tiempo transcurrido desde di
cha fecha al día 7 del corriente es más que suficiente 
para que se conozcan los preceptos de la mencionada 
soberana disposición por las personas y Autoridades co
rrespondientes;

Y considerando que á fin de evitar entorpecimientos 
al comercio, es conveniente adoptar modelos de certifi
cados de tránsito, según caso de que se expidan juntos 
con los de origen ó por separado;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer:

1.° Que no procede modificar los apartados 3¿° y 4.° 
de la Real orden de 23 de Marzo último.

2.° Que además de las Autoridades locales, se facul
te para expedir certificados de tránsito á los que, según 
la regla 1.a de la disposición 12 del Arancel, correspon
de expedir los de origen.

3.° Que á las mercancías llegadas á España hasta el 
día 7 del actual se les exija el certificado de tránsito en 
las mismas condiciones que regían hasta el día 3 del 
mes de Abril.

4.® Que de esta resolución se dé conocimiento al Mi
nisterio de Estado para que la haga conocer á los Cón
sules españoles y á los Gobiernos de las naciones con
venidas, suplicándoles se encarezca á las Autoridades 
la mayor severidad en la expedición de los certificados, 
tanto de origen como de tránsito.

5.° Que se adopten los dos modelos adjuntos para 
los certificados de tránsito.

Y 6.° Que se publique esta resolución para conoci
miento del comercio.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Mayo de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

Modelo 1.°
D..... (Autoridad que expide el documento.)
Certifico que según consta de documentos que se me

han presentado, los Sres  facturaron el día  de de
189...... en esta estación del ferrocarril de..... (nombre).....
bultos...., (número y clase) marcas  numeración con
peso bruto de..... kilogramos conteniendo  (clase genéri
ca de la mercancía), cuyos géneros son de producción de este 
país, y se destinan para seguir de tránsito por Francia hasta 
la Aduana española de (nombre de la Aduana) consigna
das á (nombre del consignatario) para ser reexpedidas á
los Sres..... (nombre del receptor) de .... (punto de destino).

(Fecha, firma y sello.)

Modelo 2.°
PARA AÑADIR Á LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN

Asimismo certifico que los géneros arriba expresados, 
según consta de documentos que se me han presentado, los 
Sres los facturaron el día de de 189 en esta es
tación del ferrocarril de...., (nombre), cuyos géneros son 
de producción de este país y se destinan para seguir de trán
sito per Francia hasta la Aduana española de..... (nombre de 
la Aduana) y van consignados á (nombre del consignata
rio) para ser reexpedidas á los Sres (nombre del receptor)
de (punto de destino).

(Fecha, firma y sello.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por la Jünta directiva de la Asociación de Comer
ciantes consignatarios de Irún, en solicitud de que se 
derogue el precepto de la Real orden de 28 de Marzo 
último, por el que se exige responsabilidad á los adeu
dantes por los errores que pudieran contener los certi
ficados de origen, que no estén ajustados á las pres
cripciones de la disposición 12 del Arancel:

Y considerando que dichos documentos son absolu
tamente indispensables para el despacho de las mer
cancías que necesitan dicho requisito para gozar de los 
beneficios otorgados á las naciones convenidas; y que 
los preceptos de la Real orden de 28 de Marzo próximo 
pasado, al mismo tiempo que garantizan los intereses 
de la Hacienda, favorecen al comercio en todo lo po
sible;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que se desestime la instancia de refereñeia.
Y 2.° Que se haga saber que los preceptos del ar

tículo 100 de las Ordenanzas son perfectamente aplica
bles, y deben extenderse á los certificados de origen* 
puesto que dichos documentos sirven de base para la 
exacción de los derechos de Arancel, y los errores que 
puedan contener son comprobables en el mismo docu
mento.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos añob. Madrid 3 de Mayo de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom

bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar, en virtud de concurso y propuesta del Consejo de 
Instrucción pública, Catedrático numerario de Nociones 

I de Geografía económico-industrial y estadística y Eoo- 
| nomía política aplicada al comercio dé la Escuela Supe- 
[ rior de Comercio de Barcelona, con el sueldo de 3.000 
í pesetas anuales, ¿  D. Ignacio del Villar y Hobet,
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tual Profesor numerario de la misma asignatura en la 
Escuela elemental de Zaragoza. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de 1892.

LINARES R1VAS

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Ignacio del Villar.
Posee el título de Profesor mercantil desde el 29 de Marzo 

de 1863.
Por orden de la Dirección, general de Instrucción pública 

de 29 de Noviembre de 1866 se le nombró Catedrático super
numerario interino de la Escuela Profesional de Comercio de 
Madiid.

Por orden ministerial de 31 de Diciembre de 1873 Ayudan
te de la clase práctica, cargo que sustituyó al anterior.

Por orden del Excmo. Sr. Rector de 17 de Enero de 1874 
Auxiliar de la cátedra vacante de Historia del Comercio.

Por orden de 1.° de Julio de 1885 Profesor auxiliar, con
servando la Ayudantía de la clase práctica.

Confirmado por Real orden de 1.° de Julio de 1887 en el 
destino de Ayudante de la Escuela Superior de Comercio.

Encargado de las prácticas de la clase de reconocimiento 
de productos comerciales por orden de la Dirección general 
de 1.° de Julio de 1887.

Secretario interino de la Escuela por orden de la Di
rección general de 20 de Julio de 1887 desempeñó este 
servicio.

Por Real orden de 3 de Mayo de 1889, en virtud de con
curso, y propuesta en primer lugar del Consejo de Instruc
ción pública, Catedrático numerario de Historia y Reconoci
miento de productos comerciales de la Escuela Superior de 
Barcelona, que renunció por haber optado por la siguiente.

Por Real orden de 11 de Junio de 1889, en virtud de id. 
ídem id. Catedrático id. de Economía política aplicada al Co
mercio, y nociones de Geografía y Estadística comercial de 
la de Zaragoza.

Desde 6 de Septiembre de 1860 hasta el 21 de Mayo de 1873 
sirvió sucesivamente los cargos de Aspirante supernumera
rio del Ministerio de Fomento, id. numerario de la Ordena
ción general de pagos del mismo.

Aspirante agregado á la Secretaría, Oficial auxiliar del 
Ministerio de Fomento.

En la Escuela profesional de Comercio desempeñó cuatro 
cursos completos, la cátedra de Reseña histórica del Comer
cio, y nociones de Derecho internacional mercantil.

En la misma Escuela tuvo á su cargo la clase de Produc
tos comerciales.

En la Escuela Superior de Comercio ha desempeñado dos 
cursos completos (1887*88 y 1888-89) las cátedras alternas de

Historia del desarrollo del Comercio y de la Industria, y de 
Complemento de la Geografía, prestando á la vez sus servi
cios en la clase de Reconocimiento de productos comerciales, 
como Ayudante.

Por Real orden de 11 de Noviembre de 1.871 del Ministerio 
de Ultramar faé nombrado Yocal del Tribunal de examen 
para el ingreso en el Cuerpo de Periciales de Aduanas de las 
Antillas.

Por orden del Poder Ejecutivo de 6 de Octubre de 1874 se 
le volvió á nombrar para igual comisión.

Por Real orden de 24 de Noviembre de 1877 del Ministerio 
de Fomento se le nombró Yocal del Tribunal de oposiciones 
á las cátedras de Aritmética mercantil y Teneduría de libros 
de los Institutos de Santander y la Cor uña, en el que des
empeñó el cargo de Secretario.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Yista la instancia elevada á este Ministerio por D. Euge
nio Comte, como actual concesionario de los ferrocarriles de 
Calatayud á Teruel y de Teruel á Sagunto, en solicitud de 
que se autorice la transferencia que de la concesión de los 
mismos hace á la Compañía Valencia et Nurth Hastorn of 
Spain Railway Company Limited, en nombre de lo que en 
dicha instancia suscribe su conformidad D. M. M. Daniel: 

Resultando del expediente que por Real orden de 5 de 
Enero de 1891 se aprobó la transferencia de dichas líneas en 
favor de D. Eugenio Gomte, y por lo mismo aparece hoy como 
concesionario de ellas:

Resultando de los documentos aportados á la instan
cia referida, que la Compañía Yalencia et North Eastorn of 
Spain Railway Company Limited se halla constituida en 
Londres con arreglo á las leyes de este país é inscrita en el 
Registro de Compañías de aquella capital:

Resultando que dicha Compañía autoriza á D. M. M. Da
niel para que en su representación acepte la transferencia so
licitada:

Yisto el art. 21 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, que faculta á los concesionarios de estos ¡ 
caminos para transferir sus concesiones, preña autorización 
del Ministerio de Fomento:

Considerando que tanto el Sr. Comte como él Sr. Daniel, 
cada cual en el concepto que intervienen, tienen personalidad 
bastante para llevar á cabo la transferencia pretendida: 

Considerando que los documentos expedidos en la ciudad 
de Londres se hallan debidamente legalizados;

S. M. el Rey Q̂. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido á bien autorizar la trans
ferencia de la concesión de los ferrocarriles de Calatayud á

Teruel y de Teruel á Sagunto, hecha por D. Eugenio Comte 
en favor de la Compañía Yalencia et North Eastorn of 
Spain Railway Company Limited, quedando ésta en su con
secuencia obligada en los mismos términos y con Rs mismas 
garantías al cumplimiento de las condiciones estipuladas al 
otorgarse la expresada concesión.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid <3 de Mayo de 1892.—Ei Director general, M. Catali- 
na.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Teruel.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Gracia y Justicia.
Negociado de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
En el territorio de la Audiencia de la Habana se halla va

cante el Registro de la propiedad de Sancti Spiritus, de ter
cera clase, y fianza de 3.000 pesos, que debe proveerse en 
turno 3.° de concurse entre Registradores de la Península y 
Ultramar, con sujeción á lo dispuesto en el art. 317 de la ley 
Hipotecaria da Cuba y regla 3.a del 400 del reglamento gene
ral para su ejecución.

Los Registradores de la Península que aspiren á la va
cante dirigirán sus solicitudes á esta Dirección general en el 
improrrogable plazo de cuarenta y cinco días, á contar des
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a .

Madrid 25 de Abril de 1892.=E1 Director general, Federi
co Pons.

En el territorio de la Audiencia de Puerto Príncipe se ha
lla vacante el Registro déla propiedad de Bayamo, de cuarta 
clase, y fianza de 1 000 pesos, que debe proveerse en turno 2.° 
de concurso entre los Registradores de la Península y Ultra
mar, con sujeción á lo dispuesto en el art. 311 de la ley Hipo
tecaria de Cuba y regla 2.a del 400 del reglamento general 
para su ejecución.

Los Registradores de la Península que aspiren á la vacan- 
té dirigirán sus solicitudes á esta Dirección general en el 
improrrogable plazo de cuarenta y cinco días, á contar des
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a
c e t a .

Madrid 25 de Abril de 1892.=E1 Director general, Federi
co Pons.

En el territorio de la Audiencia de Cebú se halla vacante 
el Registro de la propiedad del mismo nombre, de primera 
clase, y fianza de 2.000 pesos, que debe proveerse en tu no 1.° 
de concurso, con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria ue Filipinas y regla 1.a del 381 del reglamen
to general para su ejecución.

Los Registradores de la Península que aspiren á la va
cante dirigirán sus solicitudes á esta Dirección general en el 
improrrogable plazo de cuarenta y cinco días, á contar des
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a
c e t a .

Madrid 25 de Abril de 1892.—EL Director general, Federi
co Pons.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

. Relación de las infamaciones, clarificadas por setsa, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 3 ds Mayo de 1892»
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CALLES

(¡> lugar del fallecimiento. OBSERVACION »
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Varón. .
ídem.......
Idem .. . .

72
1

Soltero .. 
P..............

Fiebre tifoidea.. . .  
Coqueluche............

Hospital Provincial..........
Carranza, 5 ........................

» ■ n
15

Hembra.. 
idem... •. *

19
48

Soltera.. 
Viuda. . .

Tuberc. pulmonar, 
ídem .... . . . . . . . . . .

Arroyo Embajadores , 33.
Divino Pastor, 9...............
Horno de la Mata, 2 . . . . » .

»
>

2 P.............. Tuberculosis pul 
m onar,................

36 Idem... *. 26 Casada, „ * Idem*... . . » ............
Ronda de Segovia, 3 7 .... 
Hospital Militar................

» r- Idem... . . 55 Soltera.,  
ídem... •..

Insuficiencia mitral 
Idem ................. .

Mesón de Paredes, 2. . . . &
4 Idem .. . .

Idem.......
Idem .... .  
Idem.......

41 Soltero ,. Idem........................ 28 Idem ,... . 78 Espíritu Panto, 7..............
5 48 Casado c * Idem. . . . . . . . . . . Hospital Provincial........* > W Idem....... 38 Gafada,. • Pericarditis« . . . . . San Andrés, 2............. >
é
7

42
1 m<

Idem.. >, Idem....................... . ir 30 Idem .».,. 83 í dd’IIL.. . .
P .............

Lesión orgánica. . .  
Bronquitis capilar.

Tribuiete, 8....................... Civil.
>P..............

*................
Tabes mesentérica. Paseo de las Delicias, 37.. 

Princesa, 4........... .............
31 ídem,.*. * 4 Salitre, 35.........................

8 Idem.......
Idem .. . .
íd em .. . .  
Idem. . . .  
Idem..*: .

25
13 m. 
18 m. 
5 m. 
7 m.

Soltero .« Aneurisma.,.......... > m Idem. •.. 6 m. P.............. Casa de Campo . >
■fi- P................. Bronquitis capilar 

Idem........
Dm Lorenzo, 6 .............. m

34
ídem... , . 18 m. P _ ........ ..

...............
Idem........................ Espíritu Santo, 27 . . , >

10
11 
m
13
M
15

P.............. Quiñones, 17................... . » Idem .. . . 2 P.............. íd*j'ni.*e * . Alcalá, io . .............. . . . $
p . . . ........ I d emt - -  - ................ divar, 30........... ............... *• 35 Mam.,o.» 21 m.

6 m.
P ... . . . . . Idem.. Esparíinas, 6. . . . &•

P.............. Flemón laríngeo... 
B ron copn eutnonía 
Estrechez orgánica 
Enterocolitis..,. . . .

Mal asa ña, i 8 ...................... 36 Idem... . . P............. Idem... • .................. Solana, 4.............................
Idem... 
Idem. . . .  
Idem.*.,

65 Viudo . . Goiri, 7 .............................. 37 Idem ...», 2 P . . . . ___ Pulmonía................ Cabanilbs, 1.......... . . . >
38

1
Soltero * Hospital Provincial......... > 38 Idem . . . . 70 Soltera.. ! *Í6IÜ . . . . . . . . o . . . . Hospital Provincial.. . . . .

Florín. 8 .................  . .P............. Benito Gutiérrez, 13........ 39 Idem. . . . 77 Casada <>.. Idem* . . . . .
18 Idem ,,,, 49 Casado . * Ulceran g a n g r e 

nosas ............ .
40 ídem . . . . 6 m. P.............. Catarro gástrico... 

Falta de desarrollo. 
Idem .... . . . . . . . . . .
Derrame seroso....
Eclampsia..............

Cojos, 4 ................  . . . . . . >
Río, 14................................ » 41 ídem.. *,,. 25 d. P.............. Rejas, 2 . . . . . > -

17 Idem....... 3 p ............ Gastrocatarral.... . Han Cosme, 14................... 42 Idem... *. 3 ID.. p .......... Carretera de Andalucía, 3.
Escorial, 18,.....................
T.a del Conde Duque, 19. 
Santa Eng acia, 6 8 . . . . . .
Ranta Ana 13 . . .  •

W Idem. . . . 10 m.
2m.

p . . . , ___ Enterocolitis. •.«• General Porlier, 17 . . . . . . > 43 ídem... . . 68 Viuda. . .  
P.............19 ídem. P........... 1 Eclampsia Cruz Verde, 10....................... . 44 ídem . . . . 2

30 Idem...., 56 Viudo. . . Encefalitis.............. Dos de Mayo, 2................. . 4:5 ídem..,...«. 2 d P____. . . . 1 dem. . .  . . . *
21 Hembra* 1 P ........... Coqueluche............

Escarlatina............
San CiprL.no, 4................. » 46 Idem*., . . 11 ni. P.............. Meningitis..............

22. ídem..;,., 18 m. P........... . Arenal, 18. ........................ 47 Idem... .  * 16 m. P........... Eclampsia............ Corredera Alta 18 . . . . . >
38 Idem. . . . 18 Soltera.. Tuberculosis p u l

monar ..................
48 Idem .... * 68 Soliera . . Apoplejía cerebral. 

Idem. „ * o.
Amante í, 11......... . . . . . . . p

Bordadores, 9 ............ . * 49 Idem*.. . . 90 Viuda . o, Mediodía 15 . . . . . . . . . »

Varóse*. Eeiabyag. TOTAL

Tuberculosis............. ......................... .. „ * ............ ............. . 5 4 9
Dú aparato respiratorio* . 4 9 13
Demás enfermedades en general.............. *......... .. 11 16 .27

T o ta l de isúmaciwm****** 
iladxid 4 de Mayo de 1392.=El Director genera], Carlos Castel.

20 29 49
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Estación Central de Telégrafos. ¡

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Pontevedra.—Patrocinio Sánchez, Mayor, 116, tercero. 
Moguer.— Esteban Carrascosa, Peligros, 3, tercero. |
Barcelona.—Francisco Pares, establecimiento pabellón. |
Puerto Príncipe.—Jiménez, Atocha, 36. 1
Castanet.—Abbé Sissot, Telégraphe restant.

FLORIDA

Miranda.—María García, carretera de El Pardo, 13.

NOROESTE S
Ciudad Rodrigo.—”Valentín Rubio, café Universal.

SUR

Biarritz.—Arielza, Santa María, 4.

Madrid 8 de Mayo de 1892. =  Por el Jefe del Centro,
J. Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M ad rid . 

O R D E N A N Z A S  M U N I C I P A L E S  (1) 

APENDICE SEGUNDO

CLASIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
Á QUE SE REFIERE EL ART. 288

INDUSTRIAS Inconvenientes 
que ofrecen.

Clase..

Abonos (fabricación de), emplean
do materias animales é inmundi
cias ......................................... . Olor y  alteración de

1.aaguas..................
Abonos (depósitos de) procedentes 

de inmundicias y  restos de ani
males:

1.a No preparados y en almacenes
descubiertos .................................

2.a Desecados ó desinfectados y en 
almacenes cubiertos, cuando la 
cantidad exceda de 25.000 kilo

Id em .................. 1.*

gramos ..................
3.a En las mismas condiciones, 

cuando la cantidad es inferior á

I d e m . . . . . . . . . . . . . . 2.a

25.000 kilogram os.. . .............. Idem . . . . . . . . . . . 3.a
Acero (fabricación de)..................
Aceites: de pizarra, de alquitrán, 

mineral (petróleo), esenciales y  
toda clase de hídro carburos em
pleados para el alumbrado, cale
facción, fabricación de colores y  
barnices, desengrasado de tejidos 
y otros usos: 

l . 0 Fabricación, destilación y tra

H um o.. .. . . . . . . . . 3.a

bajo en grande escala.................. Olor y peligro de

2.° Depósitos:
I .— Sustancias muy inflamables, es 

decir, que emiten vapores sus
ceptibles de inflamarse al contac
to de una cerilla encendida á una 
temperatura inferior á 350 centí
grados:

incendio.. . . . . . . 1/

a. Depósitos de 3.000 litros ó más. Id em ..................... 1.a
ó. Idem de 1.500 á 3.000 litros....... Id e m .................... 2.a
c . Idem de 300 á 1.500 litros...........
I I .— Sustancias menos inflamables, 

es decir, que no emiten vapores 
susceptibles de encenderse al con- 
tacto de una cerilla encendida 
más que á temperaturas de 85* ó 
superiores: 

a. Si la cantidad almacenada, aun
que sea provisionalmente, es su

Id em ....................... 3.a

perior á 10.500 litros....................
b. Si la cantidad almacenada es su

perior á 1.150 litros, pero inferior

Id e m .. . . . . . . . . . . . . 1/

á 10.500— ......... ........................
Aceite de pie de buey ( fabrica

ción de):
1.° Empleando materias en putre

Id em ............. . 2.a

facción.............................. .......... .
2.° Cuando las materias empleadas

O lo r....................... 1.a

no estén en putrefacción. . ......... Id em . . . . . ............. 2.a
Aceites de pescado (fábricas d e )... Olor y  peligro de

incend io ... . . . . . 1.a
Aceite de resina (fabricación de). . .  
Aceites para uso de gamuceros y 

zurradores (fabricación de, véase

Id em .. . . . . . . . . . . . 1.a

pieles). . . ................... • - . . . . . . I d e m . . . . . . ____ . . . 1.a
Aceites esenciales (fabricación de). Olor, alteración de

1.a
Aceites (mezclas de) en caliente ó 

cocción de:

aguas é incendio.

1.° En vasos abiertos...................... Olor y  peligro de
incendio. . . . . . . . 1.a

2.° En vasos cerrados........... ..........
Aceites de Bergues (fabricación de) 

(véase aceite de pescado).
Aceites pesados con creosota (in

yección en las maderas por medio 
de) talleres en grande con trabajo

Id em ...................... 2.a

permanente...................... . . ......... Idem 1.*
Aceites (refinación d e ).............

( i )  Véase la Gaceta de ayer*

Idem • • »• * «• * « « «* • 3.a

INDUSTRIAS
Inconvenientes 

que ofrecen.

C
lase.. 

|

Aceites rojos (fabricación de) por la
obtención de chicharrones y resi
duos de grasas á altas tempera
turas . . . ........................................ Id em ................ 2.a

Aceites y otros cuerpos grasos, ex
traídos de despojos de animales
(obtención de)............................... Id em ...................... 1.a

Aceitunas (aliñado de).................... Alteración de aguas 3.a
Aceitunas (residuos de orujo) trata

miento por el sulfuro de carbono. Peligro de incendio. 1.a
Acicalado de espadas...................... Insalubridad......... 3.a
Acido arsénico (su fabricación) por

medio del ácido arsenioso y del
ácido nítrico:

1.° Cuando los productos nitrosos
no son absorbidos........................ Vapores nocivos... 1.a

2.° Cuando son absorbidos............ Id em ...................... 2.a
Acido clorhídrico, su producción 

por descomposición de los cloru
ros de magnesio, de aluminio y
de otros metales:

1.° Cuando no se condense el ácido. Emanaciones noci
vas.. ........... 2.a

2.° Cuando se condense el ácido... Idem accidentales.. 3.a
Acido esteárico (fabricación de):
1.° Por destilación........................... Olor y peligro de in

cendio......... . 1.a
2.° Por saponificación........... .......... Idem ...................... 2.a
Acido láctico (fabiicación de).. . . . . O lo r ...................... 2.a
Acido nítrico................................... Emanaciones per j u~

3.adiciales...............
Acido oxálico (fabricación de):
1.° Por el ácido nítrico, sin destruc

ción de gases nocivos............ . Humos.................... 1.a
Con destrucción de los gases no

civos ............................................. Idem accidentales. 3.a
2.° Por medio del serrín de madera

y la potasa....................... Hum o.................... 2.a
Acido picfico (fábricas de):
1.° Cuando los gases nocivos no son

quemados.................................-. Vapores nocivos.. 1.a
2.a Con destrucción de los gases no

civos................................. Idem accidentales. 3.*
Acido piroleñoso (fabricación de):
1.° Cuando los productos gaseosos

no son quemados....... ................ Humo y  o lo r .......... 2.r
2.° Cuando los productos gaseosos

I d e m . . . . . . ......... . 3.ason quemados...............................
Acido piroleñoso (purificación de).. O lor......... ............. 2.a
Acido salicílico (fabricación de) por

medio del ácido fén ico................. Olores.................... 2.a
Acido sulfúrico (fabricación de):
1.° Por combustión de azufre y de

piritas................ .......................... Emanaciones noci
1.avas......................

2.a De Nordhausen por la descom
posición del sulfato férrico......... Idem nocivas........ 2.a

Acido úrico (véase m urexida)....... Id em .................. 2.a
Afinación de oro y plata por los

ácidos (condensando los gases).. Id em .. „ . ............... 3.a
Afinación de metales en hornos

(véase calcinación de los mine
rales) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Humo y emanacio

1.a■ 1 ■ ' nes. ..............
Aglomerados ó ladrillos de hulla

(fabricación de):
Olor y  peligro de1.° Con brea grasa .. . . . ........... .

incendio....... . 2.a
2.° Con brea seca. . . . . . . ..... .......... O lor... . ................. 3.a
Agramado de lino, cáñamo y yute

en grande escala ...................... Polvo y  ruido........ 2.a
Aguardientes (véase destilerías).
Agua fuerte (véase ácido nítrico).
Aguas grasas (extracción de los

aceites contenidos en las) para la
fabricación de jabón y otros usos:

1.° En vasos abiertos....................... Olor y peligro de
incendio............. 1.a

2.° En vasos cerrados......... ............ Idem ...................... 2.a
Ahumado de sardinas y aran que s . Olor y humo......... 3.a
Albúmina (fabricación de) por me

dio del suero fresco y de la san
g re ............................. ................... Vapores insalubres

y olor.................. 2.a
Alcali volátil (fabricación de) por

la descomposición de las sales
Olor........................ 3.aamoniacales....... ................ ..........

Alcoholes, diferentes del alcohol de
vino sin rectificación. . . . . . . . . . . Alteración de aguas 3.a

Idem (destilería agrícola)............... Idem ......... 3.11
Alcohol (rectificación de) en gran

Peligro de incende escala. . ...................................
d io...................... 2.a

Aldehido (fabricación de)................ Idem ...................... 1.a
Algodón en rama (fabricación de

Polvo y peligro dem antas)........... ............................
incendio............. 3.a

Algodón (blanqueado dé la hilaza
ó vellón de).

Alm idonerías............................. Alteración de aguas 3.a
1.° Por fermentación......... . . :.......... Olor, emanaciones 

nocivas y altera
ción de aguas. . . 1.a

2.° Por separación del gluten y sin
Alteración de aguas f.afermentación.................................

Alquitranes y breas (fábricas espe
Olor y  peligro de 

incendio.............
ciales para la preparación de.). . .

1.a
Alquitranes y breas (tratamiento

de) en las fabricas de gas, en que
Idem ...................... 2.ase producen..... .............. . .......

Alquitranes y breas * materias bitu
Idem . ............. . 2.aminosas líquidas (depósito^ d e )..

Alumbre (véase sulfato de alúmina)
(fabricación de) por el lavado
de tierras piritosas y alumínosas

Humos y alteraciotostadas . . . .  %........
nes de aguas. , . . 3.a

Anilina (fabricación de) (véase ni-
Í&. trobencina).
Aparatos refrigerantes:

Olor......... 3.a1.° Con amoniaco.*. ..................
2.° Con éter y otros líquidos voláti

Peligro de expío*les y combustibles. * .* . . . « . .......

industrias
Inconvenientes 

que ofrecen.

Clase..

sión y de incen
d io ./ .__________ 3.*

Aparatos refrigerantes por el ácido
sulfuroso............................. Emanaciones noci

vas...................... 2.a
Arsemato de potasa (fabricoción 

de) por medio del nitro:
1.° Cuando los vapores no son. ab-

soroidos .................................. Idem ...................... 1.a
2.° Cuando los vapores son absor

bidos............................................. Idem accidentales.. 2.a
Asfaltos, betunes, breas y mate

rias bituminosas sólidas (depósi
tos de).......................................... Olor y peligro de

incendio............. 3.a
Asfaltos y betunes (talleres de pre

paración) á fuego libre....... , ....... Id em ...................... 2.a
Atenores (véase tubos de drenaje).
Azogado de espejos......................... Emanaciones noci

vas...................... 3.a
Azúcar (véase refinerías y fábri

cas de).
Azufre (fusión y destilación d e )... Emanaciones noci

vas y peligro de 
incendio............. 2.a

Azufre ( pulverización y cernido
d e )................................................. Polvo y peligro de

incendio............. 3.a
Azul de Prusia (fabricación de) . . . . Olor....... ......... 1.a y 2.a
Ballena (trabajo de barbas de ba

llena) ............................................. Emanaciones noci
vas...................... 3.a

Bacalao ( tendederos y estableci
mientos para la desecación de )... O lor........................ 2.a

Barita (sulfato de), decoloración por 
medio del ácido clorhídrico en
vasos abiertos.............................. Emanaciones noci

vas...................... 2.a
Barnices grasos................................ Olor y peligro de

incendio............. 1.a
Barnices al alcohol......................... Id em ...................... 2.a
Barnices (talleres donde se apli

quen les) para cueros, fieltros,
tafetanes, telas, sombreros, etc.
(véase estos epígrafes).

Batido de cueros (martillos de)___ Ruido y trepida
ción ..................... 3.a

Batidores de oro y de plata............. Ruido...................... 3.a
Bencina (fabricación y depósitos en

grande).......................................... Olor y peligro de
1.aincendio.............

Betunes y asfalto (fabricación y de
pósitos) (véase asfaltos y betu
nes).

Bocartes para triturar minerales... Ruido...................... 2/
Borra (véase sacudido y lavado de) 
Botones de metH (botoneros) por

medios mecánicos........................ Idem ....................... 3.a
Bujías de parafina y otras de ori

gen mineral (moldeado de)......... Olor y, ̂ peligro de
3.aincendio.............

Bujías y  otros objetos de cera y áci
do esteárico................ ................. Peligro de incendio. 3.a

Blanco de plomo. Cerusa, albayaíde
(fabricación de)............................ Emanaciones noci

3.avas ....................
Blanco de cinc (fabricación de) por

combustión del metal........... Humos metálicos.. 3.a
Blanqueo:
1.° De hilos, telas, pasta de papel

por el cloro................................... Olor y emanaciones
2.anocivas...............

2.° Hilos y tejidos de lino, cáñamo
y algodón por medio de hipoclo-

Olor y alteración deritos alcalinos...............................
3.alas aguas............

3.° Hilos y tejidos de lana y de seda
por ácido sulfuroso....... ............. Emanaciones noci

2.avas......................
Café (tostado en grande de)............ Olor y humo......... 3.a
Calcinaciones de minerales sulfu

rosos............................... . ............ Humo y emanacio
1.anes nocivas---- -

Caldererías y cerrajerías (talleres 
de) que empleen martillos á 
mano.

1.° Teniendo de 4 á 10 yunques ó
menos de 20 obreros.................... Ruido..................... 3.a

2.° Teniendo más de 10 yunques ó '
más de 20 obreros— .................. Idem ........... .......... 2.a

Cáñamo embreado (fábricas de te*
Olor y  peligro dejidos de)....... ............................

2.aincendio.............
Cáñamo enriado y agramado en

grande.............................- ............ Emanaciones noci
vas y alteración
de aguas............. 1.a

Caucho (aplicación de) baños o cu
biertas de...................................... Peligro de incendio. 2.a

Caucho (trabajo de)^ empleando 
aceites esenciales ó sulfuro de
carbono......................................... Olor y  peligro de

incendio ............. 2.a
Capullos de gusano de seda:
1.° Tratamiento de los capullos. .. Alteración de aguas 2.a
2.° Hilado en grande....................... Olor y alteración de

aguas................. a a

Carbón animal (fabricación de). . . » O lor............. ........... i . a

Carbón de madera (depósitos ó a l
macenes, carbonerías)........... Peligro de incendio. 3.a

Carbonización de materias anima- ; ■
Ies en general........................ .. O lo r ... '.............. . . i *

Carbonización de maderas:
1.° A l aire libre en establecimien

tos permanentes y en sitios dis
Olor y humos---- * 2/tintos del bosque ó m onte.........

2.° En vasos cerrados:
I .— Con desprendimiento al aire de

los productos gaseosos de la des-
Idem ...................... 2 *

I I . — Con combustión de los produc
Id em *.. .......................... O  SE

tos gaseosos de la destilación..-. u«

Carnes, despojos y  restos de ani
Olor, Vmales muertos (depósito dé). • •  •  •
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o« Inconvenientes pINDUSTRIAS _ «que ofrecen. ?

Carnes (salazón de) (véase salazón y preparación de carnes).Cartonerías........................ ..............  Idem ....................... 3.aCascos de caballo (talleres para preparar betún para los) por la combustión de cuerno ú otras m aterias animales dentro de la población .........„. - . ................................ Olor y tram o  1.aCebaderos de aves (en la población). Olor........................ 3.aCebollas (desecación de) en la pob lac ió n ,,....................................... Idem......................  2.aCeluloide y productos nitrados análogos (fabricación de)...................  Vapores nocivos ypeligro de incendio....................... 1.aCemento (hornos de):1.° Perm anentes..............................  Humo y polvo  2.a2.° No trabajando más de un mesa la n o .............................................  Idem....................... 2.aCenizas de heces de vino:1.° Con desprendimiento de humoal aire libre.................................. - Humo y olor.  1.a2.° Con combustión ó condensaciónde los humos.................................  Idem....................... 2.aCenizas de platería (tratamiento de)vapor de plomo............................ Humos metálicos.. 3.aCeniza ó blanco de plomo (fábricas de)...................................... Emanaciones nocivas. . . .................  3.aCerdas (preparación de):1.° Por fermentación....................... Olor........................  1.a2.'° Sin fermentación........................  Olor y polvo  2.aCerillas amorfas fulminantes (fábricas de).......................................  Peligro de explosión..................... 1.aCerillas (fábricas de) con materias detonantes y fulminantes  Peligro de explosión y de incendio....................... 1.aCerillas químicas (depósito de):1.° En cantidad superior á 25 metros cúbicos.................................... Peligro de incendio. 2.a2.° De cinco á 25 metros cúbicos . .  Idem....................... 3.aCerillas químicas (fábricas de)  Peligro de explosión y de incendio....................... 1.aCerrajerías (véase caldererías).Cervecerías  ............................. Olor.................... .. 3.aCerveza (destilación de)...................  Peligro de incendio. 3.a‘Charoles y cueros barnizados (fábricas de)......................................  Olor y peligro deincendio.............  1.aChicharrones (fábricas de).............  Idem ..............   1.aCianuro rojo de potasio, o prusiato fe. rojo de potasa (fábricas de)  Emanaciones nociv a s . . . . . . . . -----   3.a
Cianuro potásico y azul de Prusia (fábricas de):1.° Por la calcinación directa dematerias animales, con potasa.. .  Olor......................   l .£2.° Empleando materias previamente carbonizadas en vasos cerrados.................................................. Idem........................ 2.a<Cieno é inmundicias (depósitos de)en muladares................................  Idem ........................ 1.aCloro (fábricas de)............................ Idem........................ 2.aCloruros alcalinos (agua de Save-lle) (fábricas de)...........................  Idem ........................ 2.aCloruro de azufre (fábricas de)  Vapores nocivos... 1.a¿Cloruro de cal, hipoclorito (fábricas de):1.° En grande................................... O lor........................  2.a2.° En talleres que no fabriquen másde 300 kilogramos diarios  Idem ....................... 3.aCoágulo ó cuajarón y requesón de

f  ia leche (depósitos de)................  Idem ........................ 1.aCobre (afinación por los ácidos).. . .  Olor y emanacionesnocivas...............  3.*Cobre (fundición de) (véase fundiciones).Cochinilla amoniacal (fábrica de).,  Olor.........................  3.aCok (fabricación de):1J° Al aire libre ó en hornos no fumívoros ..............................................  Humo y polvo.. . . .  1.a2.® En hornos fumívoros.................  Polvo......................  2.aCola fuerte (fábricas de)................... Olor y alteración deaguas................   1.a
Combustión de plantas marinas enestablecimientos permanentes.. .  Olor y humo  1.aCoicotar (véase rojo inglés).Cordobán (talleres de zurrar el)... .  Olor.......................... 3.rCortezas taníferas............................  Ruido y polvo  3.aCría y cebo de animales (corrales ócasas $>ara la ) ................. ............ Olor......................... 1.aCrines y cerdas (preparación de) siniennentación..................................  Olor y polvo  2.aCrines y cerdas (teñido de).............  Idem ....................... 3.aCristales (fabricas de) (véase vidrierías).Cromato de potasa (fabricación de). Olor o.......................  3.aCuerdas é instrumentos de tripas (fábricas de) (véase triperías). . .  •Güeros tiernos y pieles frescas (depósitos de)..,......... . .......... ............ ídem .......................  2.aCurtido de cueros y pieles (fabri-cas de)  ...................  Humo y olor   2.aDepósitos de laña para quem ar.. . .  Emanaciones noci-

ves y peligro de_  a _ incendio.............. 3.aDesolladeros de animales... . . . . . . .  Olores y emanacio
nes nocivas  1.aDestilerías en general (aguardientes, ginebra, kirseh, ajenjo y otroslíquidos a/teohólicos)..................... Peligro de incendio. 3.aDinamita (fabocas y almacenes de). Peligo de explosióné incendio . . .  1.aDorado y plateado galvánico  Emanaciones nociv a s .....................  3.aDorado y plateado sobre m etales.. ídem ......................  3.aDuelas (fábricas de)..........................  Idem ...........................3.aEnfermerías de perros   Ruido y olor  1/Enriado en grande del cáñamo y del lino:

r -~

INDUSTRIAS Inconvenientes fque ofrecen. p
1.° Método ordinario........................ Emanaciones nocivas y alteración de aguas.............  1.a2.° Por la acción del agua calienteó del vapor..................................... Idem ....................... 2.aEsmalte (aplicación del) sobre metal...................................... ............  Hum o..................... 3.aEsmalte (fábricas de):1.° Con hornos no fumívoros  Idem ....................... 2.a2.° Con hornos fumívoros............... Humo accidental.. 3.aEspejos metálicos (fábricas de) yotros talleres donde se empleen arietes  ...............................  Ruido y vibraciones....................... 3.aEsponjas (lavado y desecación de).. Olor y alteración deaguas..................  3.aEstampado de objetos metálicos...  Ruido..  ...............  3.aEstampado sobre tejidos (véase te las pintadas):Estopas ó borras (transformación de) procedentes de los tirantes inservibles embreados ó no  Peligro de incendio. 3.aEter (fabricación de)........................  Peligro de incendioy de explosión...  1.aEter (depósitos de):1.° Si la cantidad almacenada es temporalmente de 1.000 litros óm ás................................................  Idem ....................... 2.a2.° Si la cantidad almacenada es superior á L000 litros y menorque 10.000....................................... Idem ....................... 1.aExtracción de la seda de los capullos ó de las crisálidas de los gusanos de seda (talleres de)   Olor........................  l .sFábricas de ladrillos con hornos nofumívoros....................................... H um o..................... LaFéculas (fábricas de). ....................  Olor y alteración deaguas................... 2.aFieltros..............................................  Olor y peligro deincendio   1.aFieltros charolados ó barnizados.. .  Idem ....................... 2.aFósforo (fabricas de)........................  Peligro deincendio. l!aFosfato de cal (talleres para la ex

tracción y lavado)............... Alteración de aguas 3.aFulminantes para pistolas de ninos (fábricas d e ) ........................ .........  Peligro de explosión..................... 1.aFulminato de mercurio (fábricasde)  ............... ...................  Idem.......................  1.aFundición de caracteres de imp re n ta .. . . . .................................... Humos...................  3.aFundición de cobre, latón y bronce. Humos metálicos.. 3.aFundición de segunda fusión.. . . . .  Humos...................  3.aFusión y laminado de plomo, cincy cobre  ...............................  Ruido y h u m o s . . 3 . aGalipodio (véase resinas).Galones y tejidos de oro y plata(quema en grande)................ . Olor.......................   2.aGamuzas (fabricación de)...............  Idem ....................... 2.aGas para el alumbrado y calefacción (fabricación de):
1.° Para uso público......................... Olor y peligro deincendio.  1.a2.° Para uso particular  .......... Idem.......................  3.aGasómetros para uso particular, nodestinados á fábricas de gas . . . .  Idem.......................  3.aGelasinas alimenticias y colas fuertes procedentes de pieles blancas y de pieles frescas no curtidas(fábricas de).................................  Olor........................  3.aGeneradores de vapor (reglamentación especial).Ginebra (véase destilerías).Glucosa caramelizada (fábrica de).. Idem .. . .................  3.aGoma elástica.......................   *....... Olor y peligro deincendio.............. 2.*Grasas de cocina (tratamiento de).. Idem ............... . 2.aGrasas (obtención de) á fuego des

nudo...............................................  Olor y peligro de in-. „ , cendio...............  1.aGrasas para carruajes (fabricaciónde)...................................................  Olor.............  1.*Grasas y sebos (fusión de).   ........ Idem............  3.aGres y fabricación de material refractario..............................................................................  2.aGuano (depósitos de):1.° Cuando la cantidad excede de2.000 kilogramos........................... Idem...............  ...... 1.*2.° Para la venta al por menor  Idem................1!! 1 3 /Gutapercha (preparaciones de).......................................* ’ . 2*aHachas de viento..............................  Olor y peligro de incendio......  2.aHarinas (molinos de) (véase molinos).Heces de vino (calcinación de):1.° Con desprendimiento del humoal aire libre...................................  Olor................ . 1.a2.° Con combustión ó condensación de los humos.Heces de vino (desecación de)  Idem............ 2.aHielo (véase aparatos refrigerantes)Hierro (galvanizado del).................. Olor y alteración deaguas.......  2.aHilazas de lino, cáñamo y otras materias textiles (depósitos d e ) .. . .  Peligro de incendio 3.aHilazas de lino, cáñamo y materias textiles análogas (lavado y desecación de).......................................  Idem... . .  „.......  2.aSileras para metales (estableci
miento de)......................................  Ruido y humo. 3.aloja de lata (fabricación de)  Humo...............  2.alom os (altos).................................... Humo y polvo... ]. 2.alom os comunes con chimenea de tiro:lornos para carbón de leña* (Véasecarbonización de la leñ a .) .,  Idem.................  2.alornos de pan y bollos...................  Humos y peligro deincendio........  2.alornos de yeso y ca l............... . .  *. Idem y polvo... . . .  2.aluesos de animales (calcinaciónde)...................................................  Olor...................  1/luesos frescos (depósito de). . . . . .  Olor y emanacionesnocivas..........  v  i

INDUSTRIAS Inconvenientes |que ofrecen. ?

Huesos secos (depósitos en grandede)................................................... Olor........................  3.aHuesos (torrefacción de) para abonos:1.° Cuando los gases no son quemados ...........................................  Olor y peligro de incendio.................  1.a2.° Cuando los gases son quemados..................................... ........... Idem.......................  2.aHules (fabricación de):1.° En vasos abiertos....................... Olor y humo  1.a2.° En vasos cerrados................ Olor .............. 2.aJabonerías................... .....................  Idem.......................  3.aLacre (fabricación de)......................  Peligro de incendio 3.aLanas, crines y plumas (tundir,cardar y limpiar)........................... Olor y polvo  3.aLavaderos en grande escala  Alteración de aguas 2.aLavaderos de hulla..........................  Idem....................... 3.aLavaderos de lana............................  Idem.......................  3.aLavaderos de minerales en comunicación con corrientes de agua.. Idem.......................  3.aLecherías en grande........................  Olor.........................  2.aLejías alcalinas de las fábricas de papel.. . . .......................................  Humo, olor y emanaciones nocivas. 3.aLignitos (incineración de)...............  Humo y emanaciones.......................  2.aLíquidos para el alumbrado por medio del alcohol y de los aceites esenciales (depósitos de).............  Peligro de explosión y de incendio....................... I aLitargirio (fabricación de)............... Polvo nocivo  3.aLonas impermeables (fabricación de):1.° Con cocción de aceites...............  Peligro de incend i o . . . . ...............  1.a2.° Sin cocción de aceites...............  Idem ....................    2.aLoza de barro (fabricación de) conhornos no fumívoros....................  Humo  ........  3.aMaderas (trabajo y almacén)  Peligro de incendio ....................... 2.aMáquinas y vagones (construcciónde)..................................................  Ruido y humo . . . .  2.aMasicot (fabricación de)................... Emanaciones nocivas....................  3.aMataderos públicos..........................  Olor y alteraciónde aguas.............  1.aMaterias colorantes (fabricación de) por medio de la anilina y nitro- b en c in a ........................................ Olor y emanaciones nocivas  3.aMechas (fabricación de) (materias explosivas ............... ...............  Peligro de explosión y de incend io .. . . . . . . . . . . .  \  1 /Minio (fabricación de)   Emanaciones hoci -vas .........   3.aMolido mecánico de drogas. .......... Humo y polvo  3.aMolinos de aceite.............................. Olor y alteraciónde aguas  3.aMolinos para yeso, cal, guijarros yporcelanas  ............................  Polvo......................  3.aMuflas y hornos de pasta cerámica (fábricas de):1.° Con hornos no fumívoros  Humo.....................  2.a2.° Con hornos fumívoros...............  Idem accidental... 3.aMurexida (fabricación de) en vasoscerrados, por la reacción del ácido nítrico y del ácfdo úrico del guano.............................................  Emanaciones nocivas. . . . . . . . . . . . .  2.Negro de humo (fabricación de) por la destilación de la hulla, de lasbreas y de los betunes.................. Humo y olor  2.aNegro de marfil y negro animal (destilación de huesos ó fabricación de)......................................... O lo r . . . .    1.aNegro mineral (fabricación de) por el molido de los residuos de la destilación de las pizarras bituminosas  ........................ Olor y polvo ........  3.aNegro de refinería (revivificación de). . .  *. *  ......... Emanaciones nocivas y olor  2.Nitrato férrico (fabricación de):
1.° Cuando los vapores nocivos noson absorbidos ó descompuestos. Emanaciones nocivas . . . . . . . . . . . . .  1.2.° En el caso contrario............. . Idem ....................... 3.aNitrato de metilo (fabricación de). Olor y peligro deincendio.............. 1.*Nitro bénciña, anilina y materias derivadas de la bencina (fabricación de)........................................... Olor, emanacionesnocivas y peligro de incendio  1.aOrchilla (fabricación de):
1.° En vasos abiertos......................  Olor........................   1.2.° En vasos cerrados y empleando amoníaco con exclusión de laorina. ............... ......................  Idem    3.aOropimente y rejalgar (véase sulfu- ros de arsénico).Orujo de aceituna (tratamiento por Peligro de incendio. 1.ael sulfuro de carbono).................Orujo (depósito de)........................... Emanaciones.. . . . .  2.aPalastro y metales galvanizados. . .  Olor y peligro de incen d io ......  2 /Papel (fabricación de)  ......... Peligro de incendio. 3.aPasta para papel (preparación de) por medio de la paja y otras materias combustibles.................. Alteración de aguasy trepidación.. . .  2.aPastas para sopa................. . Olor y emanaciones. 3.a
Peladeros:
1.° Para la preparación industrialde despojos de animales... . . . . . .  O lor.  ............  1.a2.° Para la preparación de porciones de animales, con destino á la alimentación     ..............................  Idem  .............  3.aPercloruro de hierro por disolución
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INDUSTRIAS Inconvenientes 
que ofrecen.

Clase.. ]

de peróxido de hierro (fabrica
Emanaciones nocición de).........................................

vas...................... 3.a
Pergamino (fabricación de)............ Olor........................ 3.a
Pescado salado (depósito de)........... Olor incómodo. . . . 2.a
Petróleo (véase aceites).
Pieles, tejidos y borras de lana

(desengrasado de) por medio del
petróleo y de los hidrocarburos., Olor y peligro de in

1.acendio .................
Pieles de cordero (desecación de).. Olor y polvo........... 3.a
Pieles de liebre y conejo (prepara

2.ación de).......................................... Olor........................
Pieles (pelado y desecación de)....... Idem ...................... 3.a
Pipas para fumar (fabricación de):

2.a1.° Con hornos no fumívoros......... Humos....................
2.° Con hornos fumívoras......... Humos accidentales 3.a
Pizarras bituminosas (véase aceites

de pizarra, etc.).
Plateado de espejos con aplicación

Olor y peligro dede barnices hidro-carburados.. . .
2.aincendios...........

Plomo (fundición y laminado de)... Ruido y humo....... 2.a
Pólvora y materias fulminantes (fa

Peligro d e expío -bricación de)........ .........................
1.asión é incendio..

Porcelana (fabricación de):
2.a1.° Con hornos no fumívoros........... Humos....................

2.° Con hornos fumívoros............... Humo accidental.. 3.a
Porquerizas................................. . Olor y ruido........... 1.a
Potasa (fabricación ordinaria) . . . . Olor........................ 3.a
Potasa (fabricación de) por calcina

2.ación de los residuos de melaza... Humo y olor..........
Protocíoruro de estaño ó sai de es

taño (fabricación de).................... Emanaciones noci
2.avas......................

Prusiato de potasa (véase cianuro
de potasio y de hierro; ferrocia-
nuro de potasio).

Pulpa de patatas (véase féculas).
Pulpa de remolacha destinada á la

venta (depósito de).........  ......... Olor y emanaciones 3.8
Puzzolanaartificial (hornos de)...« Humos.................... 3.a
Quesos (depósitos en la población). Olor......... ........... . 3.a
Refinerías y fábricas de azúcar___ Humo y clor........... 2.a
Resinas de todas clases (trabajo en

grande).................... ................... Olor y peligro de
1.a

Rojo inglés y rojo de Prusia............
incendio.............

Emanaciones noci
1.a

Sacudido de cortezas en las pobla
vas......................

ciones . . .  ......... ........................... Ruido y p o lv o ..... 3.a
Sacudido y lavado (talleres especia

les para) hilar la lana, borra y
restos de tejidos de lana y seda
en las poblaciones....................... Idem...................... 3.a

Sacudido de tapices en grande....... Idem....................... 2.a
Sal amoniaco extraída de las aguas

de la fábrica del gas (fabricación
especial de)...................... ............ Olor y emanaciones

1.a
Sal amoniaco y sulfato amónico (fa

nocivas. . . .  * • ...

bricación de) por el empleo de
materias animales:

1.° Como establecimiento principal Idem................... 1.a
2.° Como anejo á depósitos (previa

mente autorizados) de abonos pro
cedentes de materias fecales ó res
tos de animales...................... . I d e m .. . . . . . . . . . . . 2.a

Sal de estaño (véase protocíoruro
de estaño).

Sal de sosa (fabricación de) con sul
fato de sosa................................... Humo y emanacio

nes nocivas......... 3.a
Salazón y preparación de carnes... Olor....................... 3.a
Salazón y ahumado de pescados (ta

lleres para).................................... Idem...................... 2.a
Salchichones (fabricación en gran

de de) ........................................... Idem. . . . . . . . . . . . . 2.a
Saditre (fábrica y refino de)............. Emanaciones......... 2.a
Sa ngre (talleres para la separación

ele la fibrina, albúmina, etc.), de-
p ositos de sangre con destino á
la industria, fábricas de polvo de
ga ngre para la clarificación de los
vil IOS. ....................................................... Olor y emanaciones 1.a

Sardiinas (fábricas de conservas de). Idem....................... 2.a
Sebo de huesos (fabricación de)... . Olor, alteración de

aguas y peligro de
incendio. . ......... 1.a

Sebo p i urdo (fabricación de)... . . . . . Olor y peligro de
incendio... . . . . . 1.a

Sebo én Fama:
1.° A fue'go desnudo. . . . . .  . . . . . . . . Idem ...................... 1.a
2.° En ba -áo maríaó á vapor.......... Olor.................... 2.a
Seda (véa se sombreros deé hilados

de capu Uos de).
Ssda filatu .ra en grande ó en peque

ña escala'.............................. .......... Olor y alteración de
agu as............. . 3.a

Sierras mee únicas y establecimien
tos donde se trabaja la madera
por medio de máquinas de vapor. Ruido y peligro de

Sinapismos (fabricación de) por me
in cen d io ]........ 2.a

dio de hidro* -carburos:
1.° Sin d e s t i l a c i ó n ^ . Olor.. . . . .  . 2.a
2.° Con destilac íón. ......... Olor y emanaciones

n o c iv a s . . . . . . . . . 1.a
Sombreros de íleltro (fabricación

d e ) . . ................... ............ . Olor y polvo.. . . . . . 3.a
Sombreros de seda ó charol y  otros

preparados por medio de un bar
Peligro de incendio.niz (fabricación de). . . . . . . . . . . . . 2.a

Sosas en bruto (depósitos de pro
ductos procedentes del lavado

Olor y emanacionesd e ) . . . . ............. ......................... .
nocivas......... 2.a

Sosas en bruto de varech (fabrica
ción de) en establecimientos per
manentes...................... Olor y humo.......... 1.a

Sosa (véase sulfato de sosa).
Sulfato de barita (véase barita).

INDUSTRIAS Inconvenientes 
que ofrecen.

Clase..

Sulfato cúprico (fabricación de) por
medio de la torrefacción de piri
tas ................................................. Emanaciones noci

vas...................... 1.a
Sulfato férrico (fabricación de) por 

el sulfato ferroso y el ácido nítri
co (nitro sulfato de hierro) . . . . . . Idem...................... 2.a

Sulfato ferroso ó caparrosa (fabri
cación en grande de) por la acción 
del ácido sulfúrico sobre el hierro 
viejo .............................................. Humo y emanacio

nes...................... 3.a
Sulfato de hierro, de alúmina y de 

alumbre (fabricación de) por el 
lavado de las tierras piritosas y 
aluminosas tostadas.................... Humo y alteración

Sulfato de mercurio (fabricación 
de):

1.° Cuando los vapores no son ab
sorbidos........................................

de aguas............. 3.a

Emanaciones noci
vas...................... 1.a

2.° Cuando los vapores son absor
bidos............................................. Humos y emanacio

2.a
Sulfato de sosa (fabricación de):
1.° Por la descomposición de la sal 

marina por el ácido sulfúrico, sin 
condensación del ácido clorhí
drico ..............................................

nes......................

Emanaciones noci
vas. ..................... 1.a

2.° Con condensación completa del 1
ácido clorhídrico......... ............... Idem...................... 2.a

Sulfuros de arsénico (fabricación 
de) á condición de que los vapo
res sean condensados.................. Olor y emanaciones

nocivas............... 2.a
Sulfuro de carbono (fabricación de). Olor y peligro de

incendio. . . . . . . . 1.a
Sulfuro de carbono (depósito de). 

Igual reglamentación que para 
los petróleos.

Sulfuro de carbono (industrias en 
las que se emplea en grande).. . . Peligro de incendio. 2.a

Sulfuros metálicos (véase calcina
ción de minerales''sulfurosos). 

Sulfuro sódico (fábricación d e ).. .. Olor........................ 2.a

Superfosfatos de cal y potasa (fa
bricación de).................. .............. Emanaciones noci

vas...................... 2.a
Tabacos (fábricas de)...................... Olor y polvo.......... 2.a
Tabacos (incineración de los resi

duos) ................... *............... ....... Idem....................... 1.a
Tafetanes y telas barnizadas ó en

ceradas (fabricación de).............. Idem................... 1.a
Talleres de polvorista...................... Peligro de explo

sión y de incen
dio....................... V

Tejado (embreado de)...................... Olor y peligró de
incendio.. . ........ 3.a

Tejares con hornos ordinarios.____ Humo. . . . . . . . . .  . . 1.a
Tejares con hornos de cámara y 

chimeneas de tiro......................... 3.a
Telas barnizadas (fá bricas  de)

(véase tafetanes).
Telas engrasadas para el embalado, 

tejidos, cuerdas, papeles, carto
nes y tubos embetunados (fabri
cación de):

1.® Trabajo en caliente.................... Olor y peligro de
incendio............. 2.a

2.° Trabajo en frío........................... Idem........... .......... 3.a
Telas pintadas (fabricación de). . . . Olor........................ 3.a
Tenerías............................................ Idem.................... j 3.a
Tierras piritosas y aluminosas (cal

cinación de)................................... Humo y emanacio
1.anes nocivas........

Tinta de imprenta (fabricación de) . Olor y peligro de
incendio............. 1.a

Tintorerías en grande escala......... Olor y emanaciones. 2.a
Tocino (establecimientos en gran

de para ahumar el).. ................. Olor y humo......... 3.a
Tonelería (trabajo en grande, ope

rando con pipas impregnadas en 
materias grasas y putrescibles).. Olor y emanaciones. 2.a

Trapos (depósitos de) en corta can
tidad y en poblado........................ Olor........................ 3*

Trapos viejos (tratamiento de) por 
el vapor y el ácido clorhídrico. 

1.° Cuando el ácido clorhídrico no 
es condensado.............. .............. Emanaciones noci

v a s . . . . ........... 1.*
2.° Cuando el ácido es condensado. Idem................... 3.*
Trementina (destilación y trabajo 

en grande de) (véase aceites).
Tripas, pies y restos de animales 

(mondonguerías) trabajo de tri
pas frescas para todo uso........... Olor y emanaciones

perjudiciales.... 1.a
Tripas saladas destinadas á los em

butidos (depósito de).................... Olor......... ....•____ 3.a
Triperías anejas á los mataderos.. Olor y alteración de

a aaguas.............. .
Tubos de drenaje (fábricas de)....... Humos.................. 2.a
Turba (carbonización de)... . . . . . . . Humos y emanacio

nes........ 1.a
Uratos (fábricas de, véase abonos). 
Vaquerías......................................... Olor y orines.. . . . . 3.a
Varech (véase sosas de varech). 
Vejigas limpias de toda sustancia 

membranosa (talleres para el hen- 
r chido y desecación de)............. . Humo................. 2.a
Velas de sebo (fabricación de).. . . . Olor y peligro de

incendio............. 3.a
Vellones de lana (pesado de).......... Polvo..................... 3.a
Vidrio y cristal (fabricación y tra

bajo de):
1,° Con hornos no fumívoros........ Humos y peligro de

incendio.......... 2.a2 .° Con hornos fumívoros............. Peligro de incendio. 2.a
Vitriolo verde y  azul... Vapores y altera

ción de aguas... 3.a

INDUSTRIAS Inconvenientes 
que ofrecen.

Clase..

Yeso (hornos de):
1.° Establecimientos permanentes.
2.® Que no_ trabajen más que un 

mes al año ó con chimeneas de
Humo y polvo. — . 1.a

tiro................................................ Idem . 2.
2.aZurrado de pieles............................ Olor......................

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

el domingo 8 de Mayo de 1892.

INGRESOS
1 NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central. — Plaza de San 
Martín.. ...................

Imponentes
por

continuación.
Nuevos
impo

nentes.
Total de 

impo
nentes.

Importe
en

peseta».

1.150

119

142

153

173

185

10

17

11

13

1.355

12S

159

164

186

230.922 

19.88? 

22.347 

19 547 

24.917

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2.a—Fuencarral, 74 
y 76.........................

Idem 3.a—Calle del Cla
vel, 4 .... . . . . . . . . . . .

Idem 4.a—Calle del León, 
números 40 y 42........

T o t a le s . . . . . . 1.737 236 1.973 317.615

PAGOS
EN LOS DÍAS 6 , 7 T 8 DE MAYO

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

i Reintegros
1 Por 1 saldo.

Idem
k

cuenta.
Total de 

rein
tegros.

Importe
en

pesetas.

Central. — Plaza de ls 
Descalzas....................

tsl
J  238 282 520 313.310

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta. 
D. Miguel Mathet y González.=D. Manuel Caviggioli.=Don 
José Fernando González. — D. Antonio Csntero y Seirullo.= 
Marqués de Oliva.=D. Felipe González Vallarino.—D. José 
Alvarez Marino.=D. José María de Pando y Saavedra.—Don 
Leopoldo Travesedo y Casariego. =  Marqués de Aguilar.= 
Conde de Lascoiti.=: Vizconde de Torre-Almiranta.=D, Ma
riano González Dueñas.

El Director gerente accidental, Juan de la Torre.

Ayuntamiento constitucional de Cercedilia.
El domingq 19 del próximo mes de Junió, desde las doce 

del día en adelante en la Casa Ayuntamiento tendrá lugar 
en pública subasta él remate de las obras para la construc
ción de un nuevo Ayuntamiento con otras dependencias* 
bajo las condiciones que se expresan en los pliegos de con
diciones facultativas y económicas y demás que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

El presupuesto de las obras asciende á 41.991 pesetas 99 
céntimos de peseta, y para tomar parte en la subasta haber 

I depositado en la Depositaría del Ayuntamiento el 3 por 100 
del importe del presupuesto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arregladas al adjunto modelo.

Lo que se anuncia llamando licitadores.
Cercedilia 3 de Majo de 1892.:= El Alcalde, Manuel Alon

so Rubio.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   que habita en , según cé
dula personal que acompaña, enterado del anuncio publica
do con fecha de.. . . . ,  y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para 1a, adjudicación en pública subasta de las obras 
que hay que ejecutar en la villa de Cercedilia para la cons
trucción de nueva planta de Casa de Ayuntamiento, Escuela 
de niños y habitación para los Profesores, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad.....

(Aquí la proposición en letra y expresada la cantidad en 
pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.) 213—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CÁCERES
En el Juzgado de primera instancia é instrucción de He

rrera del Duque se halla vaeaote la plaza de Médico auxiliar 
de la Administración do justicia y de la Penitenciaría, que 
habrá de proveerse por concurso con arreglo al Real decreto 
de 26 de Diciembre (G a c e t a  de 31 de Diciembre).

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Excmo. señor 
Ministro de Gracia y Justicia, presentándolas con la docu
mentación legalizada en forma en el Juzgado referido, dentro 
del término de veinte días, á contar desde el siguiente á la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia de Badajoz.

Para aspirar á la plaza se requiere:
1.° Ser español de estado seglar.
2 .°  Haber cumplido veinticinco anos. ,
3.® Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y uirugia.
4 .°  Haber ejercido la profesión durante cuatro años por lo 

menos.
5.° Ser de buena conducta moral y profesional.
Y 6.° No estar comprendido en ninguno de los casos de 

incapacidad comprendido en el art. 110 de la ley sobre orga
nización del Poder judicial. , ^

Cáceres 30 de Abril de 1m . - & l  Secretario de gobierno» 
übaldo Sánchez. J-¿917
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En el Jusgado de primera instancia é instrucción de Pue
bla de Alcocer se halla vacante la plaza de Médico auxiliar 
de la Administración de justicia y de la Penitenciaría, que 
habrá de proveerse por concurso, con arreglo al Real decreto 
de 26 de Diciembre de 1889 (G a c e ta  del 31 de Diciembre).

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, presentándolas con la documen
tación legalizada en el Juzgado referido dentro del término 
de veinte días, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia de 
Badajoz.

Para aspirar ála plaza se requiere:
1 .° Ser español del estado seglar.
2.° Haber cumplido veinticinco años.
3.° Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, con tí

tulo obtenido en Universidad oficial.
4.° Haber ejercido la profesión durante cuatro años por lo 

menos.
5.° Ser de buena conducta moral y profesional.
Y  6.° No estar comprendido en ninguno de los casos de 

incapacidad señalados en el art. 110 de la ley orgánica sobre 
organización de Poder judicial.

Cáceres 3o de Abril de 1892.=E1 Secretario de gobierno, 
übaldo Sánchez. J— 2918

Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALÁ

En virtud de providencia del limo. Sr. Doctor D. Ma
nuel García y Menóndez de Nava, Presbítero, Provisor y V i
cario genera/ ec esiástico de este Obispado, se cita y llama á 
Fernando Naves y Muñoz, cuyo paradero se ignora, para que 
en el preciso ¿ improrrogable término de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción del presente, compa
rezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la 
Pasa, núm. 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que su 
hija Estefanía Antonia Naves y Martínez necesita para llevar 
á efecto el matrimonio que tiene concertado con Andrés Isi
dro del Río y Crespo; en la inteligencia que de no verificarlo 
se dará al expediente-el curso que corresponda.

Dado en Madrid, en la clase de pobres, á 27 de Abril de 
1892.=Eli as Sáez. 754—M

Por el presente, y en virtud de providencia del Ilustrísi- 
mo Sr. Provisor y Vicario general, Juez eclesiástico de este 
Obispado de M&drid-Alcalá, se cita á José Beltrán y Martí
nez, cuyo paradero ó existencia se ignora, para que en el im
prorrogable término de quince días, á contar desde el si
guiente á la publicación de este edicto, se presente en este 
Tribunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, principal á 
otorgar ó negar el consejo que su hija Emilia Beltrán Gar
cía necesita para el matrimonio que intenta contraer con 
Ramón JesÚ3 de la Calle y Torres; apercibido que de no veri
ficarlo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 26 de Abril de 1892.=Elías Sáez. 755—M

Juzgados militares.
ALGEGIRAS

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente da navio de la Ar
mada de primera clase, y Fiscal de causas de la Comandan
cia de Marina de Algeciras.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera vez á 
Salvador .aJvarez Mondéjar, hijo de Francisco y Francisca, 
natural de Algeciras, de cuarenta y ocho años, soltero, mari
nero, y sin instrucción, para que en el término de diez días, 
siguientes ai de la inserción de este edicto en el periódico 
oficial que últimamente la publique, se persone en esta Fis
calía para notificarle la sentencia recaída en la causa que se 
le sigue por contrabando; apercibido que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 30 de Abril de 1892. =3 Vicente Cerve- 
ra.=Por mandato de S. S., Cándido Rubio. 706—M

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera c'ase de la Armada nacional, y Fiacal por S. M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez al reo Antonio Araujo Mellado, hijo de Antonio y de 
Juana, curtidor, casado, de treinta y ocho años, natural y 
■vecino de Algeciras, para que en el término de veinte días, 
contados desde la inserción del presente on la G a c e ta  de  
M ad rid , se presente en esta Fisealía con el fin de notificarle 
acordada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Algeciras 4 de Mayo de 1892.=Vicente Cervera.^Fran
cisco Rafío.=Secretario. 737—M

BARCELONA

D. Pedro Buítrago Soler, primer Teniente del cuadro de 
reclutamiento de Barcelona, núm. 10.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente de 
deserción contra el recluta Mension Samuell Tutusans, de 
oficio labrador, de diez y nueve años de edad, su estado sol
tero, cu vas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, su 
frente estrecha, su aire bueno, su producción buena, su esta
tura un metro 625 milímetros; señas particulares: tiene la 
cara picada de la viruela, no aparece en su filiación sepa 
leer ni escribir.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y 
en nombre de la ley requiero, y en el mío suplico, que por 
cuantos medios . stén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiación es arriba expresada, y si 
fuese habido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en el cuartel de Lauria de esta capital.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G a c e ta  de M adrid , sirviendo el mismo de av i
so  al interesado que de no presentarse en el término de trein
ta  días, á contar desde la publicación de este edicto, se le se
gu irá  la causa en rebeldía.

Barcelona 25 de Abril de 1892.=E1 Juez instructor, Pedro 
Buitrago y Soler.= Ante mí, el Secretario, Juan Ramos.

707—M

D. Pedro Buitrago Soler, primer Teniente del cuadro de 
Teclutamiento de Barcelona, núm. 10.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente de 
deserción contr el recluta Cristóbal Gayar Cifuentes, de 
oficio al parecer no tiene, de edad de veintiún años, de esta^

do soltero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
su frente regular, su aire marcial, su producción buena, su 
estatura un metro 689 milímetros, señas particulares ningu
na, no aparece en su filiación sepa leer ni escribir.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y en el mió suplico que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado sujeto, y si fuere habido, lo pongan á mi disposi
ción con toda seguridad en el cuartel de Lauria de esta ca
pital.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese en la Ga
c e ta  de M adrid , sirviendo el mismo de aviso al interesado 
que de no presentarse en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se le seguirá la causa en 
rebeldía.

Barcelona 25 de Abril de 1892.=E1 Juez instructor, Pedro 
Buitrago.= Ante mí, el Secretario, Juan Ramos.

708—M

D. José íturmendí y Domínguez, Teniente Coronel de In 
fantería, Juez instructor permanente de causas de la Capi
tanía general de Cataluña y del expediente seguido contra el 
soldado perteneciente al depósito de bandera y embarque 
para Ultramar en esta plaza, .Santiago Ferrer A i vero, por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á San
tiago Ferrer Al ve ro, natural de Zaragoza, soltero, de treinta 
años de edad, de oficio fundidor, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas id., ojos, id., nariz regular, 
color sano, frente regular, producción buena, y de estatura 
un metro 650 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria, comparezca en ía calle de Cortes, núm. 196, piso cuar
to de esta ciudad, á mi disposición, para responder a los car
gos que le resultan en el expediente que de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito se le sigue con 
motivo de haber desertado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes á las prisiones militares de esta plaza y á mi dis- 
posición, pues así lo tengo acordado en di’ igencia de este día.

Dada en Barcelona a 21 de Abril de 1892.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, José Iturmendi. 711—M

D. José Anglada y González, Capitán, primer Ayudante 
de la plaza de Barcelona y Juez instructor del expediente de 
abintestato del soldado procedente del distrito de Filipinas, 
Jobó Ramos Marcos, hijo de José y de Juana, natural de Fol- 
goza, provincia de Lugo.

Por el presente cito y llamo á los padres del referido sol
dado, y en su defecto, á los hermanos ó parientes más cerca
nos que se consideren con derecho á lo que dejó dicho solda
do á su fallecimiento, para que en el término de treinta días, 
á contar de^de la publicación del presente edicto en la G a c e 
t a  de M adrid , comparezcan en este Juzgado militar por sí ó 
persona legalmente autorizada á ejercer sus derechos, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 1.° de Mayo de 1892.=José Anglada. 738—M

D. Pedro Buitrago Sala, primer Teniente del cuadro de 
reclutamiento de Barcelona, núm, 10.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente de 
deserción contra el recluta Pablo Soler Llacuna, de oficio ca
marero, de veinte años de edad, de estado soltero; sus señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, su frente regular, su 
aire marcial, su producción buena, su estatura un metro 584 
milímetros; señas particulares ninguna, no sabe leer ni es
cribir.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y 
en nombre de la ley, requiero, y en el mío suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, cuya filiación es arriba expresada, 
y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda segu
ridad en el cuartel de Lauria de esta capital.

Y  para que llegue á noticia de todos insértese este llama
miento en la G a c e ta  de M adrid , sirviendo el mismo de avi
so ai interesado que de no presentarse en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se 
le seguirá la causa en rebeldía.

Barcelona 29 de Abril de 1892.=r:El Juez instructor, Pedro 
Buitrago.= Ante mí el Secretario, Juan Ramos.

739—M
CARTAGENA

D. Amaro Muñoz Cénit, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento de Infantería España, núm. 48, Juez 
instructor de causas militares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Con
rado Nicolás Sandoval, educando de música de este regi
miento, hijo de Ignacia, natural de Murcia, Ayuntamiento 
de id., provincia de id., avecindado en id., Juzgado de ídem, 
zona militar de id., núm. 29; sus señas, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, edad diez y nueve años, estatura un metro 550 milí
metros, para que en el precibu término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca 
en el cuartel de Antigones de la plaza de Cartagena á mi 
disposición para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Sr. Coronel del cuerpo se le sigue por 
el delito de deserción, verificada el día 17 del actual; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado, 
3erá declarado rebelde, ocasionándole los perjuicios á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades tanto civiles como m ili
tares' y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Conrado Nicolás Sandoval, y 
en caso de ser habido le remitán con las seguridades debidas 
al cuartel de Antigones de esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia.

Dado en Cartagena á 22 de Abril de 1892.=E1 Capitán 
Juez instructor, Amaro Muñoz.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Antonio Menéndez. 713—M

CARRACA

D. Juan León y Muñoz, Teniente de Infantería de Marina* 
Ayudante de este Arsenal, y Fiscal de una sumaria por hur
tos de varias mantas, y teniendo que declarar en la citada el 
marinero en situación de reserva José Olea Cañete, natural 
de Málaga, hijo de Francisco y Francisca, y de oficio car
pintero;

En uso de las facultades que conceden las Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente mi se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al referido José Olea Ca
ñete para que en el término de veinte días, á contar desde el 
de la fecha, se presente en esta Fiscalía, sita en el Arsenal, 
con el objeto antes indicado; y de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Carraca 2 de Mayo de 1892.= Juan León Muñoz.
741—M

HUELYA

D. Juan López Peinado, Teniente Coronel, Juez instruc
tor de causas militares.

Hallándose ausentes de esta plaza é ignorándose su para
dero los paisanos Miguel Mora, Francisco Choras y Juan 
Montes, los tres naturales de Benamargosa, provincia de 
Málaga, cuyo oficio y señas particulares se desconocen, cons
tando sólo que iban mal vestidos, que uno de ellos es de cor
ta estatura y lleva americana, y que todos, al parecer, se de
dicaban al contrabando, á cuyos tres individuos estoy pro
cesando de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito por agresión á fuerza de Carabineros, disparo de arma 
de fuego y lesiones á dicha fuerza el día 4 del mes de la fecha* 
hecho ocurrido en el puente Gdíel de Gibraleón de esta pr.- 
vincia con motivo de conducir dichos paisanos dos caballe
rías menores cargadas de tabaco, ocupadas por la expresada 
fuerza de Carabineros;

Usando de la jurisdicción que me confiere el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto, llamo, cito y 
emplazo á dichos individuos, para que en el término de trein
ta dííis, á contar desde la fecha, se presenten en este Juzga
do, sito calle de Alfonso X II, núm. 16, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarados rebel
des si no compareciei en en el referido plazo, siguiéndoseles 
el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca de los procesados, y caso 
de ser habidos, los remitan en calidad de presos con las segu
ridades convenientes á esta plaza y á mi disposición, pues 
así Jo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M a d rid  y en el Boletín ofi
cial do la provincia.

Huelva 23 de Abril de 1892.=E1 Juez instructor, Juan 
López Peinado.=E1 Secretario, Cristóbal Menacha.

693—M
LUGO

D. Bartolomé Blanco Blanco, Capitán del cuadro de re
clutamiento de la zona militar de Lugo, núm. 33, y Juez ins
tructor de la misma.

Ignorándose el paradero de José López Acevedo, recluta 
del reemplazo de 1889, núm. 1 del sorteo, hijo de |Bernardo 
y de Rita, natural de Riberas del Sor, parroquia de San Cris
tóbal de ídem, Ayuntamiento de Mañón, “provincia de la Co- 
ruña, avecindado en San Esteban de Preveros, Juzgado de 
primera instancia de Lugo, provincia de ídem, Capitanía ge
neral de Galicia, de oficio labrador, edad veintiocho años y 
nueve meses, su estado soltero, estatura un metro 550 m ilí
metros, sus señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bue
no; señas particulares: bigote castaño, á cuyo individuo ins
truyo expediente por la falta de presentación á la concentra-, 
ción en esta zona en 15 de Enero de 1891, para incorporarse 
al depósito de bandera y embarque de la Coruña;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, á todas las Autoridades, tanto civiRs como 
militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico 
que por cuantos medios les sean posibles procedan á la bus
ca y cáptura del mencionado individuo, y en caso de ser ha* 
bido, lo pongan á mi disposición en el cuartel de San Fernan
do óe esta ciudad.

Y  para que llegue á conocimiento de todos, insértese esté 
llamamiento en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta, 
provincia.

lu go  24 de Abril de 1892.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Bartolomé Blanco. =E1 Secretario, Daniel Rodríguez.

695—M
MADRID

D. Alfredo Martínez Peralta, primer Teniente de Infante
ría, Ayudante de las Secciones de Ordenanzas del Ministerio 
de la Guerra y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del regi
miento de Infantería de Cantabria, núm. 39, afecto á las ci
tadas Secciones de Ordenanzas, Manuel Barrera Santos, hijo 
de Juan y de Juana, natural de Viana, parroquia de Santa 
María, Ayuntamiento de Viana, Juzgado de primera/instan
cia de Estella, provincia de Navarra, zona militar de ídem; 
nació en 8 de Septiembre de 1871, de oficio hojalatero, edad 
cuando empezó á servir diez y nueve años, tres meses y vein
tidós días, estado soltero, estatura un metro 620 milímetros; 
sus signos: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
vivo, producción buena, señas particulares ninguna, á auien 
de orden superior estoy instruyendo sumaria por el delito de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede él Código de 
Justicia militar, por este mi tercer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho soldado para que se presente en el término de 
ocho días, en las Secciones de Ordenanzas del Ministerio do 
la Guerra5 á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de quedar declarado rebelde si no compareciese, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhortó y  requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido, lo remitan en calidad de preso á las precitadas Seccio
nes de Ordenanzas y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e t a  de M ad rid .

Madrid 27 de Abril de 1892.=El primer Teniente, Juez 
instructor, Alfredo Martínez Peralta.=Por sp. mandato, el 
sargento Secretario, José García Cedrón» 699—M



Gaceta de Madrid.-—Núm. 130 9 Mayo 1892 4 5 9
MALAGA

D. Pedro Aubaredes y Zalabardo, Alférez de navio de la Armada, agregado á la Comandancia militar de Marina de Málaga, y Fiscal en comisión de la misma.Usando de las facultades que corno Fiscal me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto y término de treinta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , al individuo declarado prófugo Francisco García García, hijo de José y de José y de María, de veinte años de edad, soltero, natural de Alora, vecino de Málaga, sustituto disponible de la última convocatoria, de la matrícula de esta ciudad y trozo marítimo de la misma, para que se presente á la mayor brevedad en esta Comandancia para su ingreso en el servicio de la Armada; teniendo entendido que de 110 verificarlo en el sitio y término prefijado, se ie declarará en rebeldía, causándole los perjuicios á que haya lugar por la lev.Dado en Málaga á 25 de Abril de 1892.—Pedro Aubaredes.701—M

D. Pedro Aubaredes y Zalabardo, Alférez de navio de la Armada, agregado á la Comandancia militar de Marina de Málaga, y Fiscal en comisión de la misma.Usando de las facultades que como Fiscal me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y término de veinte días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , al inscrito disponible de este trozo marítimo, declarado prófugo, José Cañizares Pérez, alias Alfiler, hijo de José y de Matilde, de veinte años de edad, soltero, natural de M el illa y vecino de esta capital, que ocupa el folio 83 de 1884 de esta matrícula,^y sin instrucción, para que se presente en esta Comandancia, á fin de que sea pasaportado para su ingreso en el servicio de la Armada; teniendo entendido que de no verificar su presentación en el sitio y término prefijado, será declarado rebelde y causarán los perjuicios que haya lugar por la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido prófugo, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de partido á disposición de la principal Autoridad de Marina de esta provincia.Dado en Málsga á 7 de Abril de 1892.—Pedro Aubaredes.702—M
MOTRIL

D. César Talero Moreno, Capitán del cuadro permanente del regimiento Infantería reserva de Motril, núm. 43, y Juez instructor de una sumaria por agresión á fuerza armada efectuada por el fugado de presidio Francisco Calderón Guerrero, alias Caracoles, acompañado de 42 paisanos más el día 15 de Julio de 1891.Por la presente segunda requisitoria cito, llamo y empia- zo al paisano fugado de presidio Francisco Calderón Guerrero, alias Caracoles, natural de Benamargosa, provincia de Málaga, de cuarenta y ocho años de edad, de estado casado, de oficio sirviente como arriero, cuyas señas personales son las siguientes: color trigueño claro, pelo, barba y bigote castaños, ce^as al pelo, ojos melados, nariz y boca regidores, senas particulares una cicatriz debajo de la ceja izquierda y un lunar debajo del ojo izquierdo, y como de un metro 660 m ilímetros de estatura, para que en el preciso término de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Málaga y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel pública de este partido, para responder á los cargos que le resultan en una sumaria que de orden superior me hallo instruyendo por agresión al Cuerpo de Carabineros, efectuada ésta el 15 de Julio del año próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 

y  de poiicia judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Francisco Calderón Guerrero, alias Caracoles, y en caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con las  ̂seguridades convenientes, á la cárcel pública de este partido y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Motril á 26 de Abril de 1892.=César Talero Moreno. 704—M

MUROS
D. Francisco Fernández y Fernández, Ayudante de Marina del distrito de Muros de Pravia, y Fiscal nombrado por delegación del Excmo. Sr. Mayor general del Departamento de Ferrol, para proseguir la sumaria instruida al Capitán del vapor inglés FvMdale D. Willam Henry Lambert, por abordaje de dicho buque con la lancha San Ignacio, dei puerto de Cu- dillero, por orden del Exorno, é limo. Sr. Capitán general de Marina del mismo Departamento.Por el presente llamo, cito y emplazo á D. W illam Henry Lambert, Capitán del vapor inglés Fúndale, natural y vecino de Sunderlán (Inglaterra), de cincuenta y nueve años de edad, para que se presente en esta Fiscalía en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 

la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, al objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que se le sigu.ejp.or el abordaje habido en la noche del 4 al 5 de Junio del año próximo pasado, en la plava denominada Mar del Medio, entre el buque de su mando y la lancha del puerto de Cudillero llamado San Ignacio, á consecuencia de 
cu y o  abordaje se produjo ahogamiento de siete tripulantes de ésta; advirtiéndole al Capitán de referencia, que al no te ner efecto la presentación que se solicita en el plazo señalado, se le seguirá la causa por rebeldía, parándole las perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á to das las Autoridades, tanto csiviles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca dei procesado Don W illain Henry Lambert, Capitán del vapor inglés Fúndale, y  en caso de ser habido, deténgase y déjese á disposición de esta Fiscalía, á quien se notificará á hi mayor brevedad.Muros de Pravia 18 de Abril de 18;92.= E1 Fiscal, Francisco Fernández.= Por su mandato* Francisco F. Rodríguez, Escribano. 703—M

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta eapital.Por la presente requisitoria se -cita, llama y emplaza á Do

lores Pourá Cañameras, de veintiocho años de edad, casada, sin profesión, y que habitó en la calle de Beato Oriol, número 13, piso primero, puerta segunda, la cual es de estatura baja, delgada, color pálido, pelo y ojos negros, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término de quinto día, contado desde el de la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma drid , para la práctica de una diligencia de justicia. en méritos de causa sobre estafa que me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será declarada rebelde.Y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad de la indicada Dolores Pourá á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 27 de Abril de 1892.—Felipe Torres.—Florentino Fontcuberta. J—2895

LORA DEL RIO
D. Manuel Gómez Quintana, Juez instructor de esta villa y su partido.

 ̂Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la E scribanía del que refrenda pende sumario por sustracción de prendas, de las que luego se hará mérito, en el que he acor dado, como lo verifico, excitar en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII el celo de todas las Autoridades de la N ación para que practiquen activas diligencias en busca de las prendas sustraídas, y caso de-ser habidas, las ocupen y pongan á mi disposición, deteniendo á las personas en cuyo poder se encontraren, y remitiéndolas á esta cárcel de partido sí no justificasen en el acto su legítima adquisición.Dado en Lora del Río á 28 de Abril de 1892.=Manuel Gómez Quintana. —El actuario, Antonio Romano,
Prendas sustraídas.

Cinco colchas blancas labradas de algodón con sus correspondientes flecos.
Otra de cretona fondo crema y ramos color grana.
Un pañuelo de Manila de los llamados de talle, en buen uso, color de paja, con flecos grandes del mismo color, bordado con figuras de flores y pájaros en colores verde, grana y blanco.
Tres blusas nuevas para hombre, de tela de algodón, dos á cuadritos morados en fondo blanco, y la otra en igual fondo á listas azules.
Un mantón nuevo de algodón de los llamados de alfombra.
Una cortina con sus correspondientes argollas de metal á  listas azules y blancas, que servía para envolver las antedichas prendas.
Ua capa nueva de paño entrefino con vueltas de terciopelo á listas moradas y negras, sobrevueltas y esclavina forrada de tornasol de seda color lila de viso, teniendo á su alrededor la prenda dos galones de seda, uno como de medio dedo de ancho y el otro algo más estrecho.Un temo para hombre de patencur, fondo oscuro, con mezclilla ceniza oscjira.Un bastón de caña de clase inferior forma de muleta, con estoque de hoja de buena clase.Y un cernadero de bramante en el que iban envueltas estas últimas prendas. J—2866

MADRID—NORTE
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Guillérmo Gullón y Regoyos, e x  Diputado provincial, que ha vivido en  la calle de la Luna, núm. 42, piso segundo del centro, y  cuyo paradero se ignora, para que en eí término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, sita en el.Palacio de los Juzgadas, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle indagatoria en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca dei expresado sujeto, cuyas señas y paradero se ig noran; y en el caso de ser habido, lo presenten, poniéndolo á mi disposición en este Juzgado.Dada en Madrid á 29 de Abril de 1892.=Pablo Maroto.— El Secretario, Joaquín Ferrer. j ___2868

MALAGA-SANTO DOMINGO
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bernardo Rodríguez Aranda, habitante en el caserío de Bae- na, término de Benagalbón, hijo de Antonio Aranda Díaz, de treinta y cinco años de edad, soltero, estatura regular, color trigueño, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días se presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que 1$ resultan en causa que se instruye contra Miguel FernándeV Rodríguez sobre hurto de caballerías, cuyo plazo de diez días empezará á contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia respectivamente; apercibido que de no presentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y funcionarios públicos que constituyen la póbeía judicial, manden proceder y procedan á la busca y captura del mismo, y caso de ser habido lo conduzcan á esta cárcel á mi disposición.Dada en Malaga á 29 de Abril de 1892.—Francisco Gallego. =P or mandado de S. 8., el Secretario, Juan de los Ríos.J —2889MEDINA SIDONIA
El Sr. Juez instructor de este partido per auto de 28 de Marzo último, dictado en sumario que instruyo por ante mí, por delito.de hurto de 12 caballerías, de la propiedad del vecino de esta ciudad D. Francisco Bm ítez y Benítez, contra Manuel Juan’Tabales y Muñoz, natural y vecino de Sevilla, en la calle Guadalupe/núin. 7, ha declarado concluso el in dicado sumario, mandando en su consecuencia que con emplazamiento del procesado se remita á la Audiencia de lo criminal de Algeciras, para que por su competencia conozca del hecho qne lo motiva.En su virtud, emplazo al referido Manuel Juan Tabales y Muñoz, pára que dentro dei término de diez días, comparezca ante dicha Audiencia por medió de Procurador que lo represente y de Letrado que lo defienda; bajo apercibimiento de nombrárselos de oficio y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho si no compareciere.Medina Sidonia 29de Abril de 3892. — Eí Secretario, José 

González. J—2870

D. José Diez de Tejada y Targas Machuca, Juez instructor de Medina Sidonia.
Por la. presente requisitoria se cita, llama y emplaza por termino de diez días á un hombre serrano, como de cincuenta anos de edad, alto, con barba corrida, canoso y cara abultada, con traje de paño oscuro, sombrero co or ceniza, lleva una manta oscura y alforjas blancas, el cual ha sustraído en la noche del 6 de los corrientes, y al sitio de Casas Tieias, la  burra y los demas efectos que abajo se expresan, á fin de que preste declaración en la causa criminal que con tal m otiva se instruye, y responda á los cargos que en ella le resultan; bajo apercibimiento que de no comparecer ante este Juzgada le parara el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho 0
Asimismo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial, ordenen y practiquen diligencias para la busca, captura y conducción a esta cárcel, caso de ser habido, de dicho desconocido, así como también procedan á la busca y ocupación de la burra y efectos que al pie se reseñan, poniéndolos á mi disposición con. la persona en cuyo poder se encontraren, caso de no acreditar su adquisición legítima.
Dada en Medina Sidonia á 29 de Abril de 1892.=José Diez de Tejada. =:Por mandado de S. S., José Manuel Peceda.

Efectos sustraídos.
Una burra, pelo blanco, de doce años, lunanca de la pata derecha y sin hierro.Una albarda.
Una sera y una soga, todo de palma y  en mal uso.

J—2871MOGUER
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de Mo« guer y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de veinte días, a contar desde la inserción de la misma en la 

G a c e t a  d e  M a d rid , á un español como de diez y echo años de edad, estatura regular, pelo castaño, boca regular, color trigueño, cuyas demás circunstancias se ignoran, y que en la tarde del 14 del actual hirió en la villa de Palos al portugués Antonio Guerrero Botello, entre cinco y seis de la referida tarde, marchándose corriendo, para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le aparecen en el sumario formado al efecto; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de Jas mismas, de cualquier clase y jurisdicción que sean, procedan á su busca, y lograda que sea lo remitan con las seguridades debidas.Dada en Moguer á 28 de Abril de 1892.=Félix Carrasca y López.—El actuario, José Tázquez. J—2872
MONTANCHEZ

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente y término de diez días, se cita y llama a los autores cuyos nombres y apellidos se ignoran, que en la noche del 17 al 18 de Marzo del ano último robaron de una zahúrda, término de Salvatierra de Santiago, cuatro cerdos de la propiedad de Francisco Madrid Solano y otros, vecinos de dicho pueblo, para declarar y responder á^los cargos que coa tai motivo resultan contra los mismos en causa que en este Juzgado se instruye por el expresado delito; previniéndoles que de no verificarlo les pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.
Dada en Montánchez á 23 de Abril de 1892.—Federico E scobar Aliaga. =  Por su orden, Antonio del Sol.

________  J—2873
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente, y término de diez d k s ,  se cita y  llama á los autores cuyos nombres y apellidos se ignoran, que .en la  noche del 8 al 9 de Enero del ano último hurtaron cuatro cerdos de la propiedad de Serván Márquez Díaz y otros vecinos de Botija, de una zahúrda, sita en el Ejido de dicho pueblo, para declarar y responder á los cargos que con tal motivo resultan contra los mismos en la causa que en este Juzgado se instruye por el expresado delito; previniéndoles que de no hacerlo les pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.
Dado en Montanches á 24 de Abril de 1832.=Federico Escobar Aliaga.= Por su orden, Antonio del Sol. J —2874

O.LTERA
D. Agustín Tida y García, Juez de instrucción de este partido.En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial de la Nación para que procedan á la busca y captura de un hombre bajo, delgado, sin que consten otras señas personales, el cual penetró la madrugada del 21 del corriente en la morada de Juan José González Domínguez, vecino de Alcalá del Talle, con intención de perpetrar el delito de robo, y  sobre cuyo hecho se instruye causa en este Juzgado, y caso de que se consiga su rescate, sea puesto con las seguridades convenientes á disposición del mismo.Dado ,en Olvera á 27 de Abril de 1892.=Agustín Tida.=: El Secretario, Pablo Serratera. J —2864

POSADAS
D. José García Taldecasas, Juez de instrucción de esta  villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Sales Expósito de Santa Marta, conocido por Francisco Prieto, vecino que fué de esta villa, c u y o  actual paradera se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente á la inserción de esta requisitoria, se presente en la cárcel de este partido, á fin de responder á los cargos que le resulten en causa que se le sigue por disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar*A la vez, ruego á las Autoridades y encargo áJos agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho Francisco Sales Expósito de Santa Marta, y en su caso lo pongan en la cárcel de este partido con las segundados convenientes.Dada en Posadas á 29 de Abril de 1892. = José García Taldecasas.=E1 actuario, Licenciado Juan de D, Nogués.J—2875

PRIEGO DE CORDOBA
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 

este partido.
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Por el presente cito, llamo y emplazo al joven Antonio 
Plores, que dijo ser vecino de Cabra, huérfano, de oficio del 
oampo, y como de unos quince años de edad, cujas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
quince días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado para contestar á los cargos que le 
resultan en causa criminal que instrujo por hurto de un ca
pón de José Serrano Reina, alias Charrasco, de esta ve
cindad.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que supieren ei paradero del Antonio Flo
res, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con el 
capón hurtado.

Dado en Priego de Córdoba á 29 de Abril de 1892.=Juan 
José de Rueda.=E1 actuario, José Gómez. J—2876

REINOSA
D. Juan Cazurro y Ruíz, Juez de primera instancia é ins

trucción de esta villa de Reinosa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al sujeto ó su

jetos que en la noche del 3 al 4 de Enero último robaron va
rios efectos de la cantería de Florencio Calo Maroto, situada 
en Monteé Claro3, Ayuntamiento de Valdeprado, en este par
tido, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juz
gado á declarar en el sumario que se instruye sobre robo de 
dichos efectos.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares de 
la Nación se sirvan proceder á la busca de dichos sujetos, 
su detención y conducción á este Juzgado con los objetos 
que se les ocupen y que tengan relación con los que se rese
llarán á continuación.

Dado en Reinosa á 29 de Abril de 1892.=Juan Cazurro.= 
Por su mandado, Timoteo Lucio.

Efectos robados.
Un cobertor de lana.
Una manta de trapos.
Diez libras de pimentón molido.
Cinco libras de chocolate de peseta.
Ocho á 10 latas de conserva de diferentes pescados.
Ocho latas de pimientos morrones.
De una á una y media arroba de avellanas.
Una arroba de garbanzos.
Ocho botellas de vino generoso.
De tres á cuatro docenas de librillos de papel de fumar.
Varias cajas de cerillas.
Una caja de cápsulas de revólver, núm. 12.
Un mantel de mesa.
De 10 á 12 pesetas en metálico. J—2877

RUTE
D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción de este 

partido. r
Por la presente se cita, llama y emplaza a los autores dé 

la tentativa de robo verificada en la casa habitación de Don 
Alfonso Quevedo Morales, sita en la calle Palacio de esta 
Tilla, en la madrugada del día 23 del actual, cuyas señas y 
actual paradero se ignoran, para que comparezcan aute este 
Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á respon
der de los cargos que les resultan en la causa que se instru
ye en el mismo por el mencionado delito.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, que ca*o de ser conocidos los auto
res del indicado delito prec dan á su captura, poniéndolos á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dbda en Rute á 27 de Abril de 1892.=Juan Antonio Be- 
tes. =E1 actuario, Juan C. Padilla. J—2878

SAN ROQUE
D. Daniel Morcillo Redecilla, Juez de instrucción de esta 

ciudad y bu  partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cris

tóbal Giles Pincero, hijo de Cristóbal y de Isabel, natural de 
Benarrabá, vecino de La Líuea, donde habitaba en el Huerto 
dei Norte, soitero, de veinticuatro años de edad, jornalero, 
con instrucción, de estatura y carnes regulares, moreno, con 
bigote pequeño, pelo negro, ojos castaños, que tiene parti
dos los dos dientes superiores, y viste pantalón, americana y  
chaleco negros, camisa blanca, botillos de becerro negro y  
con capa, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Malaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de que preste declaración indagatoria en la suma
ria que se le sigue por asesinato; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará ei perjuicio que 
haya lugar. r

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des civiles y militares y emás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel con las seguridades convenientes y á mi 
disposición del Oristóbal Giles Pincero.

San Roque 22 de Abril de 1892.=Daniel Morcillo Redeei- 
lla.=Por mandado de S. S., Rodrigo de Tor. #J— ¿879

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Araujo Llévanos, alias Ühaquetón, hijo de Antonio y  de Ra
mona, de treinta y dos años de edad, casado con Beatriz 
Loto, natural de Jerez de la Frontera, vecino de La Línea, la
brador, y que en 1.° de Enero del año próximo pasado era 
agente de la Compañía arrendataria de Tabacos, y cuyas se
llas personales son: estatura un metro 676 milímetros, di
mensión de las manos 200 milímetros y de los pies 280 milí
metros, peso 68 kilogramos, ojos castaños claros, cabello ne
gro, con una cicatriz en la barba y rostro moreno, para que 
en ei término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d s  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado con objeto de practicar cierta diligencia en cumpli
miento á mandamiento de la Audiencia de lo criminal de Al- 
geciras.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel con las 
seguridades convenientes y á mi disposición del José Araujo 
Llévanos.

San Roque 22 de Abril de 1892.=Daniel Morcillo.=Por 
mandado de S. S., Rodrigo de Tor. J—2880

D. Daniel Morcillo Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Heredia Jiménez, hijo de Agapito Heredia, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Málaga, se presente en la cár
cel de esta ciudad á prestar inquisitiva en la sumaria que 
contra el mismo instruyo por el delito de robo de dos muías 
á Antonio Nacimiento Rodríguez, vecino de La Línea; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á esta cárcel con las segu
ridades convenientes á mi disposición de dicho procesado.

San Roque 27 de Abril de 1892 =Daniel Morcillo. =Por 
mandado de S. S., Licenciado Pedro Vordillo. J—2881

SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del distri

to de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Do

mínguez Talero, Juan N. Escobar y Francisco Sánchez, de 
esta vecindad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de veinte días, que empezarán á contarse 
desde el de la inserción en la G a c e l a  d e  M a d r id , se presen
ten en clase de presos y á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de esta capital á oir y contestar á los cargos que les 
resultan en la causa que se les sigue por falsedad; apercibi
dos de que de no presentarse en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial, á que por su parte practiquen di
ligencias para la busca y captura de dichos procesados.

Sevilla 30 de Abril de 1892.=Nissén González.=E1 actua
rio, Manuel Martínez Reina. J—2882

VICH
D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por la presente requisitoria y como comprendidos en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama y busca á José Albó y Monclús, hijô  de Pedro y  
Magdalena, natural de Ceros, provincia de Lérida, vecino 
que fué de San Martín de Provensals, habitante en la carre
tera de Horta, núm. 4, de treinta y un años, y á Domingo 
Tanat y Col!, natural de Mataró, hijo de Félix y de Rosa, de 
treinta y seis años, hilador, vecino de Barcelona, el cual ha
bitaba en la calle de Perecamps, y cuyo actual paradero de 
los mismos se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á fin de recibirles 
indagatoria en la causa que contra los mismos me hallo ins
truyendo sobre estafa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Vich á 28 de Abril de 1892.= Valentín Suárez 
Yaldés.=Por mandado de S. S., Alfonso Mamblona.

J—2884

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano-Colonial.

El Consejo de administración, según lo prevenido en el 
artículo 25 de los estatutos, ha acordado convocar á los seño
res accionistas para celebrar junta general ordinaria el día 21 
del actual, á las once de la mañana, en Barcelona, en el do
micilio social, Rambla de los Estudios, núm. 1, principal, con 
objeto de aprobar el balance y cuentas del 15.° ejercicio so
cial, que terminó en 31 de Diciembre de 1891.

Según lo dispuesto en el art. 26 de los estatutos, sea cual 
fues,e el número de los concurrentes y el de las acciones re
presentadas, se constituirá la junta general y se celebrará la 
sesión con plena validez legal.

Para tener derecho de asistencia, se necesita depositar en 
las Cajas de la Sociedad, con arreglo al art. 27, 50 acciones 
cuando menos, cuyo depósito podrá efectuarse en Barcelona 
hasta el 20 de Mayo, y hora de las cinco de la tarde, en Ma
drid, en la Delegación del Banco, Infantas, 31, hasta el 18 de 
Mayo y tres horas de la tarde, y en provincias en casa de los 
corresponsales del Banco hasta el 16 del mismo mes, cuyos 
centros expedirán los resguardos y papeletas de entrada á los 
depositantes.

El derecho de asistencia puede delegarse en otro accionis
ta, para cuyo efecto se facilitarán ejemplares de poderes en 
los puntos donde se admiten depósitos.

Los socios que no posean individualmente 50 accionistas 
podrán, según el art. 27, reunirse y confiar la representación 
de sus acciones, 50 cuando menos, á uno de entre ellos.

Lo que de acuerdo del Consejo se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 6 de Mayo de 1892. =  El Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—2073

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 8 de Mayo de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, 

del —
"barómetro t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADO
reducida ""

MORAS ¿ o° y en ' Húmeda- y clase del viento d e l c i e l o ,
milímetros Seco. cido.

6 mañana . 706*44 7‘3 6‘8 ENE.. Calma. Cubierto.
9 mañana* * 706*05 46'5 42*7 Casi cub.*

42 dei dL ”. 705‘ 67 24*6 44*7 S  B.Mig. íaem.
3 déla tarde 704*78 20 7 43*4 S ídem .. M. nuboso.
fidftla tarde 704*44 48‘4 44‘9 S  ídem., Idem.

{9de la noche 705*43 14*8 40*0 N O .. .  Calma. Casi cub.*
Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  23|5
Idem mínima..............................................................................

Diferencia...........................................................   4 6*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 28*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ........... 60*5

Diferencia.................................................................  84*6
Temperatura máxima á* cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.................................................  33*4
Idem mínima id.......................    5*2

D ife r e n c ia ........................................    28*2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..  ...................................................*................ 240

Oscilación barométrica, id. milímetros) ,    4 *8
Altura id. con respecto á la media anual, á Jas nueve

de la noche............................................................................   —  4*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas {milímeHros). Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ie  Madri d so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete', él 
día 8 de Mayo de 1892.

Altura Tempera- Dires> 
barométrica tura Fuerza

á 0o ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel g . d l del

del mar en centesi- del cielo. defamar*
milimetros.. males. viento, viento ¡;

S. Sebastián. 763‘8 4 4*2 N O ... Calma.. Nuboso.... Ifranq.*
Bilbao  764‘5 42‘9 SE. . .  Idem.. Celajes Idem.
Oviedo  764*3 44*0 N K ... Brisa.. Nuboso.... »
Coruña(7h.) 762*3 49*0 SSO .. Caima. M. nuboso. ¥ranq.“
Santiago  764‘0 49*3 O  ídem .. Nuboso..., »
Orense  762*0 47*4 O  Idem.. Id e m ... . . .  .«
Pontevedra..
Yigo............... 764'2 24*2 N O ... ídem .. Cubierto.. Tkanq.*

Oporto...........
Lisboa (8 h..) 764 8 44*3 » » Idem... . . .  »
C á ceres.....
Badajoz........

S.Fera. (7h.) 762*9 45*5 E . . . .  Calma. Despejado. Tranq.*
Sevilla..........
Málaga  763‘2 48*0 S E .... Viento. Algs.nubes Tranq.*
G ranada.... » 46*4 E. . . .  ídem .. De»peja<io. »

Alicante.,... 764*4 20*8 SE . . .  Calma. Cubierto . .  Rizada.
Murcia  762*6 43*0 N E ... íd e * .. Nuboso.... »
Valencia  763*5 48*6 N E .. .  Brisa.. H >
Palma  764*5 47*9 SO ... .  Calma.. Nubes Tranqr."
Barcelona... 765*7 44*8 SSE... Brisa.. Cubierto.. Agitada.

Teruel  762*0 44*2 N . . . .  Calma. Despejado. a
Zaragoza.... 765*4 44*4 N O ... B.* fte. Idem  »
Soria  759lS 45*2 N . . . .  Calma. Cubierto. . »
Burgos  763*5 42*0 N E ... ídem .. Nuboso.,., *
León  762*0 44*5 E  ídem .. Casidesp.® »
Valladolid . .  763*8 45*0 N E ... Idem. .■ Nuboso . . .
Salamanca... 761 7 42*0 S O .... Brisa.. Idem  »
Segovia  760*8 4 5*3 N O ... ídem .. Cubierto.. «

Madrid  762*4 46*5 E  Calma. Casi cub.*.
Escorial  764*3 4 4*8 & . . . .  Idem .. M.nuboso. »
Ciudad Real. 764'4 20*4 O Idem.. Cubierto „ »
Albacete  762*7 44*9 S E .. .  Brisa.. Nuboso.... »

París  768*4 6*5 » » Despejado. »
Gris-Nez.. . .  766*3 8*4 SSO .. Brisa.. Brumos©... Tranq,*
St. Mathieu.. 767*6 6*6 S E .... Id.sve. Despejado. Idem.
Islad ‘ A ix ... 766*3 7*2 E SE .. Brisa.. Idem  Idem.
Biarritz  764*6 7*8 E  Idem .. Idem Idem.
Clermont.... 767*5 5¿0 NNO.. Calma. Idem  . »
Perpiñán.... 764*9 41*4 N E ... B.asve* Idem  »
S icie ...  762 6 44*8 » » { Idem .... . .  Picada.
N iza.. . . . . . .  762*8 9*3 N . . . . .  Calma. Casi desp.® Tranq.*

Roma   760*8 9*6 N E . . . Brisa.. Cubierto.. »
Nápoles  760*6 43*4 N E ... Calma. ídem   »
Palerm O .... 762*4 44*0 » » Lluvioso.. »
Malta  760*5 45*0 NNO.. Brisa.. Casi desp.* »

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en L eón , O rense, Zam ora, S ala
m anca, Teruel y  L u go .

A N U N C I O S

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  b e  m a d rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir loe suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de 1a. fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos ? lazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL D Í A

San Qregorio Nacianceno.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martín.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Función 169 de ahor
no.—Turno 1,° impar.—(Moda).—El dia memorable.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función á beneficio de los pobres de la parroquia de San Gi- 
nés.—Peláez.—El guardián de la casa.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y  media.̂ —Los ap®r- 
recidos.—¡Al agua,patos/ — .La raposa.—El monaguillo.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—(Benefmo> 
del Sr. Noiiega).—De Eerodes á Pilatos, y el concertista For- 
sini.—La madre del cordero y «Pelos y Pelitos».—Los vecmoM 
detsegundo, y dúo de Jugar con fuego.—La salamanquina% y  
malagueñas del Maestro Caballero.

CIRCO DE PARISH.—A las ocho y tres cuartos.—Pro
grama de los más variados y notables.—El rey de los funám
bulo Caicedo; la valiente cazadora de cocodrilos miss Paula; 
la simpática artista española Srta, Amorós, y otras notabili
dades.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO PE COLON.—Alas ocho y tres cuartos.—Graa

función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acro
báticos por los principales artistas de la compañía, tomando 
parte Mr. Thompsón con. sus cinco elefantes amaestrados*

Entrada fireneral, 50 céntimos.


